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S. M. el Bey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á que el Inspector Módica de segunda clase 

D. José Forns y Valls ha solicitado y obtenido su retiro,
Vengo en anularle el empleo de Inspector de primera 

clase del Ejército de Cuba, que le fué concedido por Real 
decreto de $5 de Noviembre próximo pasado; y nombrar 
para reemplazarle con el empleo de Inspector de primera 
clase de Ultramar, y cargo de Director Subinspector de 
Sanidad militar de la expresada Antilla, al que loes de se
gunda efectivo de la Península D. Juan López Ochoa.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien- 
tos setenta y ocho.

ALPUNSO.
El Ministro de la Guerra,

F ran c isco  de  CeSmllos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr : S.M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Durango, de 
tercera clase, á D. Angel Saenz de Miera, que desempeña 
el de Guernica, y es el de mayor antigüedad entre los Re
gistradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 10 de Diciembre de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción álo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 
$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Chiclana, de 
tercera ciase, áD. Emilio Sánchez Navarro, que desempeña 
el de Ceuta, y que ha sido propuesto en primer lugar en la 
t rna elevada al efecto por ese centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 10 de Diciembre de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: 8. M. el REY (Q. D. G.), con sujeción á lodis- 
uuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 0.a del

$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Sos, de cuar
ta clase, á D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, que desem
peña el de Priego, Audiencia de Albacete, y es el único 
Registrador que lo ha solicitado dentro del plazo legal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1873.

CALDERON Y CORLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
La instrucción de $7 de Abril de 1875, que regula el 

ejercicio del protectorado del Gobierno en la Beneficencia, 
creó, como auxiliares de este servicio, las Juntas provin
ciales y municipales, y las fijó la duración de cuatro años, 
con prevención de que sus individuos fueran renovados 
por mitad cada bienio, y que la suerte determinara la pri
mera mitad renovable.

Terminó ya el primer bienio , y sin embargo, no se 
ha cumplido la prescripción reglamentaria del sorteo. El 
propósito de organizar este servicio aprovechando Jas sa
ludables lecciones de la experiencia, y la fundada esperan
za de una próxima reforma general en armonía con las vi
gentes leyes Provincial y Municipal, explican la omisión. 
No fuera, sin embargo, justificado continuar por más tiem
po en esta situación anormal. Para ponerla término, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de los antece
dentes del asunto, se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. En el dia $ del inmediato mes de Enero, 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 15 de la instruc
ción de $7 de Abril de 1875, celebrará V. S. con la Junta 
provincial de Beneficencia, constituí da en sesión, el sorteo 
de los Vocales de la misma que deben cesar.

Segundo. Serán objeto del sorteo la mitad menor de 
los Vocales de la Junta respectiva, computándose en ella 
todas las vacantes existentes por muerte, renuncia, tras
lación de domicilio ó cualquiera otra causa de las que in
capacitan para el desempeño de estos cargos.

Tercero. Verificado el sorteo, so levantará el acta cor
respondiente en doble copia, autorizada por todos los in
dividuos de la Junta asistentes y su Secretario, y V. S. ele
vará, con la brevedad posible á este Ministerio, una de las 
copias, mandando archivar la otra en el de la Junta pro
vincial.

Cuarto. Con la comunicación que acompañe ai acta 
elevada á esta Superioridad , remitirá V. S. otra en que, 
cumpliendo lo prevenido por el art. 13 de la instrucción 
citada, incluya una relación délas personas de la localidad 
respectiva más distinguidas en su moralidad, ilustración 
y celo por la Beneficencia, para facilitar la más acertada 
elección de los nuevos Vocales.

Quinto. El sorteo de Vocales salientes de las Juntas 
municipales de Beneficencia que existen en algunas loca- 
lidades á virtud de lo prevenido en los artículos 47 y si- 
guientes de la instrucción citada, se verificará en el mis- 
mo dia y forma marcados en los números anteriores, con 
las modificaciones siguientes:

Primera. Los Alcaldes respectivos presidirán estas otras 
Juntas.

Segunda. Los mismos Alcaides cumplirán con V. S. 
lo que le está mandado hacer con esta Superioridad res
pecto á la Junta provincial.

LEY HIPOTECARÍA
PARA

L A  P R O V IN C IA  D E  P U E R T O -R IC O  (I ) .

Art. 151. Guando se contraiga la obligación futura, ó 
so cumpla la condición suspensiva, de que trata el párrafo 
primero del artículo anterior, deberán los interesados ha- 
cerío constar así por medio de una nota al margen de la 
inscripción hipotecaria, sin cuyo requisito no podrá apro
vechar ni perjudicar á tercero la hipoteca constituida.

Art. 15$. Todo hecho ó convenio entre las partes, que 
pueda modificar ó destruir la eficacia de una obligación 
hipotecaria anterior, como el pago, la compensación, la 
espera, el pacto ó promesa de no pedir, la novación del 
contrato primitivo y la transacción ó compromiso, no sur
tirá efecto contra tercero, como no se haga constar en el 
Registro por medio de una inscripción nueva, de una can
celación total ó parcial, ó de una nota marginal, según 
los casos.

Art. i 53. No se considerará asegurado con la hipoteca 
el interés del préstamo, en la forma que prescribe el ar 
tículo i$$, sino cuando la estipulación y cuantía de dicho 
interés resulten de la inscripción misma.

Art. 154. Para que las hipotecas voluntarias puedan 
perjudicar á tercero, se requiere:

Primero. Que se hayan convenido ó mandado consti- 
tuir en escritura pública.

Segundo. Que la escritura se haya inscrito en el Regis
tro que se establece por esta ley.

Art. 155. El acreedor hipotecario podrá repetir contra 
los bienes hipotecados por el pago de los intereses venci
dos, cualquiera que sea la época en que deba verificarse el 
reintegro del capital; mas si hubiere un tercero interesa
do en dichos bienes, á quien pueda perjudicar la repetición, 
no podrá exceder la cantidad que por ella se reclame de la 
correspondiente á los réditos de los dos últimos años tras
curridos y no pagados, y la parte vencida de la anualidad 
corriente.

La parte de intereses que el acreedor no pueda exigir 
por la acción real hipotecaria, podrá reclamarla del obíi-

Y tercera. V. S. á su vez enviará á este Ministerio las 
actas y relaciones de las Juntas municipales luego que las 
reciba de los Alcaldes.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Resultando vacante por haber sido nombra

do para Madrid D. José Letamendi una de las cátedras de 
Anatomía descriptiva y general de la Facultad de Medici
na de Barcelona, y correspondiendo su provisión al turno 
de concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se anuncie antes á traslación, conforme á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.
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gado por la personal, siendo considerado respecto á ella.
en caso de concurso, como acreedor escriturario.

Art. i £¡6. Las inscripciones de hipotecas voluntarias
sólo podrán ser canceladas en la forma prevenida en el 
artículo 90. ¿Si no s p esti e i á Ja cancelación ios que 
deban hacerla, podra ih c  eta~ se judicialmente.

Art. 157. Guando se red” "a un censo gravado^con h i
poteca, tendrá derecho ei acreedor ífipotecario á que el 
redimentc á su elección, le pague su crédito por comple
to con los intenses \a ácidos ,y por vencer, ó le reconozca 
su jniúiiia hipottci sobre la linca que estuvo gravada con 
el censo.

Fu csk ultimo teso, se liara una mu va inscripción de 
la hipoteca, la cual expresara claramente aquella eircuns- 
Fneia , } suri mu fiado  desde h  fetlia de la inscripción 
anterior.

Alt. Jo8» Siempre que por  dolo, culpa ó la voluntad 
del ern^eiLu'io llegare la tinca acensuada á su* insuficiente
pura garantizar ri pago de Ies peiiuunes, pudra exigir el 
CfiisuMilista a dicho clmsutarlo que, u impunma sobre otros 
liieiii'S la parte del capital del txnso que tlqbde estar ase
gurado por la dibmninc'nn del valor de la misma linea, ó 
mlíiiiu ti cciiso, mediante el rriithgro de lodo su capital.

Art. 1 bit Gii,asidlo una linca aenmiada se deteriorare ó 
iiiciii te iut mu;» |im liicfiiviii por ujalociera causa que no si a 
duíi , enlpi o la vulnmud iltl «misatirin, «o Im diá este 
derseelio a ilc; jm paivr'a, ni n tvigir reducción de las pon- 
siuni's msi utriis aicaniei? \  enbrirliis el rédito oue di lia de
vengar ti capital que represente cl valor dt la tinca, gra
duándose dichos m illas al mismo tanto por cicuta á que 
estuvo re tnnsliliuiJo mi rcinso. Si el valor de la linea se dis- 
iiiiiiiqvipriL' fiublLi el punto de im t u ia r  cl rédito liquido dt 
el ¡mui pagar las pirubiones clel censo, podrá optar ei ecn- 
salario, «rulre desim^mwr la misma linca, o exigir que se 
rubimvin las puidunt s en proporción al valor que ella con
s e rv a »

Art. IIjO, Si después de reducida la pensión dt un cen
so, coi» arreglo u lo prevenido en ei segundo párrafo del ar
ticulo ariATior, m aumentare por cualquier motivo ei va
lor lie la linca acensuada, podrá exigir ti censualista el au
mento propiijt'L un al de Jus piiibiones, pero sin que excedan 
en niiiiqiiiii un su tic su niijiiiiite jiriiuilivo 

Art, Itii. El LVLilüü liipol,icario puede enajenara ó ce
derse a un li re ero en un lo u en p artí, sk mpri que be haga 
en esen im a publica, de que si dé conoeiniiaito uJ deudor 
y que se inscriba en el Registro.

El deudor no quedará obligado por dicho contrato á 
más que lo estuviere por el suyo.

El cesionario se subrogará en todos los derechos del 
ceden te

Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obli
gaciones trasferibles por endoso ó títulos al portador, el 
derecho hipotecario se entenderá írasferido, con ia obliga
ción ó con el título sin necesidad de dar de ello conoci
miento al deudor, ni de hacerse constar la trasferencia en 
el Registro.

Art. 46$. Si en los casos en que deba hacerse, se omite 
dar conocimiento al deudor de Ja cesión del crédito hipo
tecario, será el cedente responsable de ios perjuicios que 
pueda sufrir el cesionario por consecuencia de esta falta.

Art. 163. Los derechos ó créditos asegurados con h i 
poteca legal no podran cederse, sino cuando haya llegado 
el caso de exigir su importe, y sean legalments capaces 
para enajenarlos las personas que los tengan á su favor.

Art. 464 La hipoteca subsistirá en cuanto á tercero, 
miéntras no se cancele su inscripción.

S E € C IO S í T E R C E R A .

DE L A S HIPOTECAS L E G A L E S .

Art. 16o. Son únicamente hipotecas legales las estable 
cidas en el art. 476.

^Art. 466. Las personas á cuyo favor establece esta ley 
hipoteca legal no tendrán otro derecho que el de exigir la 
constitución de una hipoteca especial suficiente para la ga
ran tía  de su derecho.

Art. 167. Para que las hipotecas legales se entiendan 
constituidas, se necesita 3a inscripción clel título en cuya 
virtud se constituyan.

Art. 468. Las personas a cu \o  favor establece esta ley 
hipoteca legal podrán exigir que se constituya la especial 
sobre i nalesquícra bienes inmuebles ó derechos reales de 
que pueda disponer el obligado á prestarla, siempre que, , 
con arreglo á esta ley, sean hipo tocables.

También podrán exigir dicha hipoteca en cualquier 
tiempo, aunque haya cesado la causa que le diere funda
mento como el matrimonio, 3a tutela, Ja patria potestad ó j 
la administración, siempre que esté pendiente de cum pli
miento i a obligación que se debiera haber asegurado.

Art. 469. La hipoteca legal, una vez constituida é in s
crita, surte los mismos efectos que la voluntaria, sin más 
excepciones que las expresamente determinadas en esta 
ley, cualquiera que sea la persona que deba ejercitar los 
derechos que 3a misma hipoteca confiera.

Art. 4 70. Si para la constitución de alguna hipoteca le
gal so ofrecieren diferentes bienes y no convinieren los in
teresados en ia parte do responsabilidad que haya de pesar 
sobre cada uno, conforme á lo dispuesto en .e l art. 4$7 
decidirá el Juez ó el Tribunal prévio dictamen de peritos!

Del mismo modo decidirá el Juez ó el Tribunal las cues
tiones que se susciten entre ios interesados, sobre la califi
cación de suficiencia de los bienes ofrecidos para la cons
titución de cualquiera hipoteca legal.

Art. 474. En cualquier tiempo en que llegaren á ser 
insuficientes las hipotecas legales inscritas, podrán recla
mar su ampliación,ó deberán pedirla, ios que con arreglo á 
esta ley tengan respectivamente el derecho ó la obligación 
de exigirlas y de calificar su suficiencia.

Art. 47$. Las hipotecas legales inscritas subsistirán, 
hasta que se extingan los derechos para cuya seguridad se 
hubieran, constituido, y se cancelarán en ios mismos térm i
nos que las voluntarias.

Art, 173. Para constituir ó ampliar iiUicialmente. v á

instancia de parte, cualquiera hipoteca legpjí} se procederé 
con sujeción á las reglas siguientes : ^

Prim era. Ei que tenga derecho á exigirla, presentará 
un escrito en el Juzgado ó Tribunal del domicilio del obli
gado á prestarla, pidiendo cae  se constitu y a la  hipoteca, 
fijando la cantidad por que deba constituirse, y señalando 
los bienes que puedan ser gravados con ella, 6 por lo mé- 
nos, el Registro donde deban constar inscritos los que po
sea Ja m ism a persona obligada.

Segunda. A este escrito acompañará precisamente el 
títu 'o  o dtx amento que produzca el derecho de hipoteca 
legal, y si fuen  posible, una certificación del Registrador, 
en que con sien todos los bienes hipotecadles que posea el 
demandado.

Tt rccra. Ei Juez ó Tribunal, en su vista, m andará com
parecer a mi presencia á todos los interesados en la cons
titución de la hipoteca, á fin de que se avengan, si fuere 
posible, en cuanto al modo de verificarla.

Guaita. ¿Si se. avinieren, mandará el Juez ó el T ribunal 
constituir la hipoteca en los términos que se hayan con
venido.

Quinta. ySi no se avinieren, ya sea en cuanto á la obli
gación de hipotecar, ó ya ¡ n cuanto á ia cantidad que deba 
as^gurarsq o la sufn h a c ia  de la hipoteca ofrecida, se dará 
traslado ú e K se titi  de demanda ai demandado, y seguirá 
cl juicio ius trám ites establecidos para ios incidentes en 
los arüculos 81$ ai 330 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Art. 174 En los casos en que cl Juez ó el Tribunal 
deba proa der de oficio para . x ig ir ia constitución ae una 
hipoteca legal, dispondrá que el Registrador correspon
diente le reinita la certificación prevenida en Ja regla se
gunda del artículo ameno*; en su vista, mandará compare
cer ai obligado á constituir la hipoteca, y con su audien
cia y la del Ministerio ihcal, seguirá después el juicio por 
los trám ites que queden prescritos.

Art. 175. Lo dispuesto en los dos anteriores artículos 
se entenderá sin perjuicio de las regias establecidas en el 
artículo $J$ sobre inpoLeuas por bienes reservables, y en la 
ley de Enjuiciam iento civil sobre fianzas de los tutores y 
curadores, y no sern aplicable á la  hipoteca legai á favor del 
Estado, de las provincias ó de los pueblos, sino cuando los 
regía memos adm inistrativos no establecieren otro proce
dimiento para exigirla.

Art. 476. ¿Se establece hipoteca legal:
Primero. En favor de las mujeres casadas, sobre los 

bienes desús maridos:
Por las dotes que les hayan sido entregadas solemne

mente bajo fe de Notario.
Por las arras ó donaciones que los mismos maridos les 

hayan ofrecido dentro de los límites de la ley.
Por los parafernales que, con la solemnidad anterior

mente dicha, hayan entregado á sus maridos.
Por cualesquiera otros bienes que las mujeres hayan 

aportado al matrimonio y entregado á sus maridos con la 
misma solemnidad.

Segundo. En favor de los hijos sobre los bienes de sus 
padres, por los que estos deban reservarles, según las le 
yes, y por los de su peculio.

Tercero. En favor de los hijos del prim er matrimonio, 
sobre los bienes de su padrastro, por los que la madre 
haya adm inistrado ó adm inistre, ó por ios que deba re
servarles.

Cuarto. En favor de los menores ó incapacitados, sobre 
los biexies de sus tutores ó curadores, por los que estos 
hayan recibido de ellos, y por la responsabilidad en que 
incurrieren.

Quinto. En favor del Estado, de las provincias y de 
los pueblos; sobre los bienes de los que contraten con ellos 
ó adm inistren sus intereses, por las responsabilidades que 
contrajeren con arreglo á derecho; sobre ios bienes de los 
contribuyentes, por el importe de una anualidad vencida 
y no pagada de los impuestos que graviten sobre ellos.

Sexto. En favor de los aseguradores, sobre los bienes 
asegurados, por los premios deí seguro de dos años, y si 
fuere el seguro m útuo, por los dos últimos dividendos que 
se hubieren hecho.

DE LA HIPOTECA DOTAL.

A rt 477. La mujer casada á cuyo favor establece esta 
ley hipoteca legal tendrá derecho:

Primero. A que el marido le hipoteque é inscriba en el 
Registro los bienes inmuebles y derechos reales que reciba 
corno dote estimada, ó con la obligación de devolver su 
importe.

Segundo. A que se inscriban en el Registro, si ya no 
Jo estuvieren, en calidad de dótales ó parafernales, ó por 
el concepto legal que tuvieren, todos los demás bienes in 
muebles y derechos reales que el marido reciba como ines
timados, y deba devolver en su caso.

Tercero. A que el marido asegure, con hipoteca espe
cial suficiente, todos los demás bienes no comprendidos 
en los párrafos anteriores y que se lo entreguen por razón j 
de matrimonio. j

Art. 478. La dote confesada por el marido, cuya entre- ¡ 
ga no constare, ó constare sólo por documento privado, no 1 
surtirá  más efecto que el de las obligaciones personales. j 

Art. 179. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, ia mujer que tuviere á su favor dote confesada I 
por el marido ántes de la celebración del matrimonio, ó f 
dentro del prim er año de éi, podrá exigir on cualquier I 
tiempo, que al mismo marido se la asegure con hipoteca, 1 
siempre que haga constar judicialmente la existencia de jj 
los bienes dótales, ó la de otros semejantes ó equivalentes 
en el momento de deducir su reclamación.

Art. 480. Los bienes inmuebles ó derechos reales que 
se entreguen como dote estimada, se inscribirán á nomure 
del marido en cl Registro de la propiedad, en la misma 
forma que cualquiera otra adquisición <ie dominio; pero 
expresándose en la inscripción la cuantía de la dote de'que 
dichos bienes hagan parce, la cantidad en que hayan sido 
estimados, y la hipoteca dota! que sobre ellos quede cons
tituida.

Al tiempo de inscribir la nroniedad da taina híonoo «v

favor del marido, se inscribirá la hipoteca dotal que sobre 
ellos se constituya en el Registro correspondiente.

Art. 481. Guando la m ujer tuviere inscritos, como de 
su propiedad, los bienes inmuebles que hayan de consti
tu ir dote inestimada, ó los parafernales que entregue á su 
marido, se hará  constaren el Registro la cualidad respec
tiva de unos ú otros bienes, poniendo una nota que lo e x 
prese así al margen de Ja misma inscripción de pro
piedad.

Si dichos bienes no estuvieren inscritos á favor de la 
m ujer, se inscribirán en la founa ordinaria, expresando 
en la inscripción su cualidad de dotaxes ó parafernales.

Art. 48$. Siempre que ei Registrador inscriba bienes 
de dote estimada á favor de), m ando, hará de oficio la ins
cripción hipotecaria, á favor de ia mujer.

Si el título presentado para la prim era de dichas ins
cripciones no fuere suficiente para hacer la segunda, se 
suspenderán una y otra, tomando de ambas la anotación 
preventiva que proceda.

Art. 183. La hipoteca legal constituida por el m arido 
á favor de la m ujer garantizará la restitución de los bie
nes ó derechos asegure dos, sólo en los casos en que dicha 
restitución deba verificarse conforme á les leyes y con las 
limitaciones que estas determinan; y dejará de su rtir 
efecto y podra cancelarse, siempre que por cualquiera 
causa legítima quede dispensado el marido de la obligación 
de restitu ir.

Art. 184 La cantidad que deba asegurarse por razón

Ide dote estimada no excederá en ningún caso del im porte 
de la estimación; y si se redujere el de la misma dote por 
exceder de la cuantía que el derecho perm ite, se reducirá 
igualmente ia hipoteca en la misma proporción, prévia la 
cancelación parcial correspondiente.

Art. 485. Cuando se constituya dote inestim ada en 
bienes no inmuebles, se apreciarán estos con .el único ob
jeto de fijar la cantidad que deba asegurar la hipoteca para 
el caso de que ro  subsistan los mismos bienes al tiempo 
de su restitución; mas sin que por ello pierda dicha dote 
su calidad de inestim ada, si fuere calificada así en la es
critura dotal.

Art. 486. La hipoteca dotal por razón de arras y dona
ciones esponsalicias, sólo tendrá lugar en el caso de que 
unas ú otras se onezcan por el marido como aum ento de 
la dote. Si se ofrecieren sin este requisito, sólo producirán 
obligación personal, quedando al. arbitrio del marido ase
guraría ó no con hipoteca.

A rt. 487, Si el marido ofreciere á la m ujer arras y do
nación esponsalicia, solamente quedará obligado á consti
tu ir  hipoteca por las unas ó por la otra, á elección de la 
misma mujer, ó á la suya, si ella no optase en el plazo de 
veinte dias que la ley señala, contado desde el en que se 
hizo la promesa.

Art. 488. El marido no podrá ser obligado á constituir 
hipoteca por los bienes parafernales de su mujer, sino cuan
do es .os le sean entregados para su adm inistración por 
escritura pública y bajo ia fé de Notario.

Para constituir esta hipoteca, se apreciarán los bienes 
ó se fijará su valor por ios que, con arreglo á esta ley, tie 
nen ia facultad de exigiría y do calificar su suficiencia.

_ Art. 489. Entiéndese por bienes aportados al m atrim o
nio, para los efectos del párrafo ultim o del núm ero primero 
del art. 176, aquellos que bajo cualquier concepto, con 
arreglo á costumbres locales, traiga la m ujer á la sociedad 
conyuga], siempre que se entreguen al marido por escritura 
pública y bajo fé de Notario, para que los adm inistre, bien 
sea con estimación que cause venta, ó bien con la obliga
ción de conservarlos ó devolverlos á la disolución del m a
trim onio.

Cuando la entrega do los bienes do que tra ta  el párrafo 
anterior constare solamente por confesión del m arido, no 
podrá exigirse la constitución de la hipoteca dotal, sino en 
los casos y términos prescritos en el a rt. 479.

Art. 490. La constitución de hipoteca é inscripción de 
bienes, de que tra ta  ei art. 477, sólo podrán exigirse por la 
m ism a m ujer, si estuviere casada y fuere mayor de edad.

Ei. no hubiere contraido aun matrimonio, ó habiéndolo 
contraído fuere menor, deberán ejercitar aquel derecho, en 
su nombre y calificar la suficiencia de la hipoteca que se 
constituya, el padre, la mad *e, ó el que diere la dote ó los 
bienes que se deban asegurar.

A falta de estas personas, y siendo m enoría mujer, esté 
ó no casada, deberá pedir que se hagan efectivos los m is
mos derechos, el curador si lo hubiere.

Art. 491. Si el curador no pidkro ia constitución de la 
hipoteca, el Prom otor fiscal del partido denunciará el he
cho al Juez ó Tribuna! que le haya discernido el cargo, para  
que proceda á lo que haya lugar.

En defecto de curador, el mismo Prom otor solicitará 
de oficio, ó á instancia de cualquier persona, que se compe
la al marido al otorgamiento de la hipoteca.

Los Jueces de paz tendrán tam bién obligación de exci
tar el celo del Ministerio fiscal, á fin de que cumpla lo 
preceptuado en el párrafo anterior.

Art. 49$. E! curador do la mujer podrá pedir la h ipo
teca dotal, aunque exista la madre o el que haya dado la 
dote, si no lo hicieren una ni otro, dentro de los tre in ta  
días siguientes á la entrega de la dote.

También deberá el carador calificar y adm itir la hipo
teca ofrecida, si se negaren á hacerlo la misma madre ó la 
persona que haya dado la doto.

Art. 493. Pedida judicialm ente la hipoteca dotal por 
cualquiera de las personas indicadas en el segundo párrafo 
del a r i  490, se observarán para su calificación y admisión 
las reglas siguientes:

Prim era. Si la dote fuero dada por el padre, por la m a- 
dre^ó por ambos, ó_se constituyere coa bienes propios de 
la hija, la calificación y admisión de la hipoteca corres
ponderán, en primer lugar, al padre, en su defecto á la m a
dre, y por fe lía de ambos al curador.

Segunda. Si la dote ó bienes que deban asegurarse fue
ren dados por c u a l.]uiora otra persona, corresponderán á 
esta I alcalifican ion y admisión, de ia hipoteca, y sólo cuando
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igual derecho el padre, ó la m adre en su defecto, y el c u ra 
dor á falta de ambos.

Tercera. Ei que deba calificar la hipoteca podrá opo 
nerse á su adm isión, bien por considerar insuficientes ios 
bienes ofrecidos en g aran tía , ó bien por cua lqu iera o tra  
causa que pueda afectar á su validez; m as si la oposición 
no fuere fundada, e1 Juez ó ei T ribunal lo declarará así y 
ad m itirá  Ja hipoteca. A

A rt. 194. S l ei m arido 'carec iere  de bienes con que cons
ti tu ir  la hipoteca de que tra ta  e). núm ero  tercero  del a r 
tícu lo  177, quedará obligado á constitu irla  sobre los p r i 
m eros inm uebles ó derechos realeo que adquiera; pero sin  
que esta obligación pueda perjud icar á tercero , m ién tras 
no se inscriba ia hipoteca.

A rt. 195. Cuando el m arido  no hubiere constitu ido  h i 
poteca dotal y com enzare a d ilapidar sus bienes, quedará  
á salvo á la m ujer el derecho que le conceden las leyes para 
ex ig ir que ios que subsistan  de su dote se le en treguen , se 
depositen en lugar seguro, ó se pongan en adm in istración .

A rt. 196. Los bienes dótales que quedaren hipotecados 
ó inscritos con dicha cualidad, ^egnn lo dispuesto en los 
núm eros prim ero y segundo del a rt. 177, no se podrán en a
jenar, g ravar ni h ipotecar, en los casos en que ias leyes lo 
perm itan , sino en nom bre y con consentim iento  expreso de 
am b s cónyuges, y quedando á salvo á l a  m u je r ei derecho 
de ex ig ir que su  m arido le hipoteque o tros bienes, si los t u 
viere, en su stitu c ió n  de los enajenados ó gravados, ó los 
prim eros que adqu iera cuando carezca de ellos al tiem po 
de verificarse la enajenación ó de im oonerse el gravám en.

Si cua lqu iera de ios cónyuges fuere m enor de edad, se 
observarán  en la enajenación de dichos bienes las regias 
establecidas p a ra  este caso en la ley de E n ju ic iam ien to  
civ il.

Si la m ujer fuere la m enor, el Juez ó el T ribunal que 
au to rice  la enajenación cu idará  de que se constituya la h i 
poteca de que tra ta  el párrafo prim ero de este articu lo .

A rt. 197. Los b ienes propios del m arido, hipotecados 
á  la seguridad  de la dote, conform e á lo dispuesto en el n ú 
m ero tercero del a rt. 177, podrán enajenarse, gravarse ó h ip o - j 
tecarse por el m ism o m arido sin  los requisitos expresados 
en el párrafo prim ero del artícu lo  an terio r, siem pre que 
esto se haga, dejando subsisten te  la h ipoteca legai co n s ti
tu id a  sobre ellos, con la  prelacion correspondiente á su  
fecha.

Cuando d icha h ipoteca hay a  de ex tin g u irse , reducirse , 
subrogarse, ó posponerse, será indispensable el co n sen ti
m ien to  de la m ujer, y se ap licará lo d ispuesto en el a r 
tícu lo  precedente.

A rt. 198. La m ujer podrá ex igir la subrogación de su  
h ipoteca en o tros bienes del m arido, según lo dispuesto  en 
los dos an terio res artícu los, en cualqu ier tiem po que lo 
crea conveniente, desde que h ay a  consentido por escrito  en 
la enajenación ó g ravám en de los inm uebles afectos á su 
dote, ó como condición prév ia  pa ra  p resta r dicho consen- 1 
tim ien to .

Si la m ujer se hallare en cua lqu iera  de los casos p re 
vistos en Jos párrafos s gundo y tercero  del a rt. 190, podrán 
tam bién  e je rc ita r  este derecho, en su  nom bre, las personas 
designadas en el m ism o artícu lo .

A rt. 199, Los bienes pertenecientes á dote inestim ada 
y los parafernales que se hallaren  inscritos con su  respec
tiv a  calidad, se su je ta rán  para su enajenación á las reglas 
del derecho com ún, y á las prescritas en el a rt. 196, sin 
perju icio  de la restitución  de la dcue ó parafernales cuando 
proceda.

A rt. 2C3. Cuando los bienes dótales consistan  en ren 
ta s  ó pensiones perpétuas, si llegaren, á en a jen arse , se ase
g u ra rá  su devolución constituyendo  hipoteca por el cap i
ta l que las m ism as ren ta s  ó pensiones representen, cap ita 
lizadas al interés legal.

Si las pensiones fueren tem porales, y pudieren  ó de
b ie ren  subsistir despees de la disolución del m atrim onio , 
se co n s titu irá  la  h ipoteca por la can tidad  en que conven
gan los cónyuges, y si no se convinieren , por la que fije el 
Juez ó T ribunal.

A rt. 201. Las disposiciones de esta ley sobre la h ipo te
ca dotal no a lte ran  n i m odifican las contenidas en los 
a rtícu lo s d .039, 1.041 y 1.114 del Código de Comercio; pero 
lo prevenido en el a rt. 1.117 del m ism o no ten d rá  lugar 
cuando la dote estuviere asegurada con hipoteca an te rio r 
á los créditos que se reclam en.

DE LA HIPOTECA POR BIENES RESERVABLES.

A rt. 202. L a h ipoteca especial que tienen  derecho á 
ex ig ir los hijos m enores por razón de bienes reservables, 
se co n s titu irá  con los requisitos siguientes:

P rim ero . El padre p resen tará ai Juez ó T rib u n al el in 
v en tario  y tasación pericial de los bienes que deba asegu
ra r , con u n a  relación délo s que ofrezca en h ip o teca ,aco m 
pañada de los títu lo s que prueben su dom inio sobre ellos, 
y de los docum entos que acrediten  su valo r y su libertad , 
ó los g ravám enes á que estén afectos.

Segundo. Si el Juez ó el T ribunal estim are exactas las 
relaciones de bienes y suficiente ia h ipoteca ofrecida, d ic 
ta rá  prov idencia, m andando extender u n  ac ta en el m ism o 
expediente, en la cual se declaren los inm uebles reserva- 
bles, á íin de hacer constar esta cualidad en sus in sc rip 
ciones de dom inio respectivas, y se constituya  la h ipoteca 
por su valor y por el de los dem ás bienes sujetos á reserva 
sobro los m ism os inm uebles y los de la propiedad abso lu ta  
del podre que se ofrezcan en garan tía .

Tercero. Si el Juez ó ei T ribunal dudare de la suficien
cia de la hipoteca ofrecida por el podre, podrá m andar que 
este p ractique las diligencias ó presente los docum entos 
que juzgue convenientes, á fin de acred ita r aquella c ir 
cunstancia.

C uarto. Si la hipoteca no fuere suficiente, y resu ltare  
tener el padre otros bienes sobre que constitu irla , m a n 
d ará  el Juez ó el T ribunal extenderla á los que, á su  ju i
cio, basten para asegurar ei derecho del hijo. Si ei padre 
no tuv iere  otros bienes, m andará  el Juezfó el T ribunal 
co n s titu ir  la hipoteca sobre los ofrecidos, pero expresando 
en la providencia que son insuficientes, y declarando la

obligación en que queda ei m ism o padre de am p lia rla  con 
los prim eros inm uebles que adquiera.

Q uinto. El acta de que t r a t a d  núm ero segundo de este 
a rtícu lo  expresará tod .s las circunstancias que deba conte
ner ia inscripción de hipo mea, y será firm ada por el p a 
dre, au torizada por el ac tuario  y aprobada por el Juez ó el 
T ribunal.

Sexoo. M ediante la p resentación en el R egistro  de u n a  
copia de esta ac ta  y del auto  de su aprobación ju d ic ia l, se 
h arán  los asientos é inscripciones correspondien te0, para 
ac red ita r la cualidad reservadle de los bienes que ío sean, 
y llevar á efecto la h ipoteca constitu ida.

A rt. 203. Si trascu rrie ren  no ren ta  días sin p resen tar el 
padre al Juzgado ó T ribunal el expediente de que tra ta  el 
artícu lo  an terio r, podren rec lam ar el cum plim iento  del 
m ism o los tu to res ó curadores de ios hijos, si los huo iere , 
y en su defecto, ios parientes cua lqu iera  que sea su  grado, 
ó el albacea del cónyuge prem uerto .

El té rm ino  de los noventa dtec em pezará á contarse 
desde que, por haberse contre ido segundo ó u lte rio r m a tr i
m onio, adquieran  ]os bieric^ el ca rác ter de reservables.

A rt. 204. Si concurrieren  á ped ir 1a constitución  de la 
h ipoteca legal dos ó más de las personas com prendidas en  
ei artícu lo  an terio r, se dará la preferencia al que p rim ero  
la haya reclam ado.

A rt. 205. Guando los h ijos sean m ayores de edad, sólo 
ellos podrán exigir la constitución  de la h ipoteca á su íávo r.

A rt. 206. E l Juez ó el T ribunal que haya aprobado el 
expediente de que tra ta  el a rt. 202 cu idará, bajo su respon
sa b ilid a d , de que se hagan las inscripciones y asien tos 
prevenidos en el núm ero  sexto del mismo artículo .

A rt. 207. Si el padre no tuviere bienes que h ipotecar, 
se in s tru irá  tam bién  ei expediente prevenido en el a rt. 202, 
con el único fin de hacer constar la reserva y su c u a n tía .

La providencia que en ta l caso recaiga, se lim ita rá  á 
declarar lo que proceda sobre estos puntos, y la obligación 
del padre á hipotecar los prim eros inm uebles que a d 
quiera .

S i fueren inm uebles los bienes reservables, m a r dará  el 
J uez ó el T ribunal que se haga constar su calidad en ^  R e 
gistro , en la form a p rescrita  en el a rt. 181.

A*, i. 208. Lo dispuesto en el segundo párrafo  del a r 
tícu lo  an te rio r  no será aplicable á la m adre, sino en el caso 
de que su  segundo m arido no tuv iese tam poco bienes que 
h ipotecar.

A rt. 209. La m adre asegurará  con las m ism as fo rm a 
lidades que el padre el derecho de sus hijos á los bienes r e 
servables, y sí no tuv iere  bienes inm uebles propios, ó ios 
que tenga  no fueren suficientes para  co n stitu ir  hipoteca 
por la  can tidad  n ecesaria , h ipo tecará su segundo m arido 
los que poseyere h as ta  cub rir el im porte to ta l de los que 
deban asegurarse.

Si entre am bos cónyuges no pudieren  co n s titu ir  h ip o 
teca básten te , quedará so lidariam ente obligado ceda uno á 
h ipo tecar los prim eros inm uebles ó derechos reales que 
adquiera.

DE LA HIPOTECA POR RAZON DE PECULIO.

A rt. 210. E l h ijo  á cuyo favor establece esta ley h ip o 
teca. legal por razón de peculio, te n d rá  derecho:

P rim ero . A que los bienes inm uebles que form an p arte  
del peculio se inscriban  á su favor, si ya no lo estuv ieren , 
con expresión  de esta circunstancia .

Segundo. A que su padre asegure con h ipo teca espe
cial, sí pudiere, los bienes que no sean inm uebles p e rte n e 
cientes al m ism o peculio.

A rt. 211. Se en tenderá que no puede el padre co n s ti
tu ir  la h ipoteca de que tra ta  el artícu lo  a n te r io r , cuando 
carezca de bienes inm uebles hipotecabíes.

Si los que tuv ie re  fueren insuficientes, co n stitu irá , sin 
em bargo, sobre ellos la hipoteca, sin  perjuicio de am pliarla  
á  otros que adqu iera  después, en caso de que se le ex ija .

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El sábado próximo 14 del actual se dará principio por esta 

Caja al pago de asignaciones de Sres. Jetes, Oficiales é ind i
viduos de tropa del Ejército de Cuba, correspondientes al mes 
de Noviera ore último en esta forma, y del mes de Diciembre 
de Puerto-Rico y Filipinas.

Dia 1 4 —Letras Pf Q, R  y S.
Dia 46.—Letras T, U, V, Z y A.
Dia 17.—Letras B, C y D.
Dia d 8.—Letras E, F  y G.
Dia 19.—Letras if, I, J, L  y LL.
Dia 20.— Letras M, N y 0.
Dia 21.—Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su debido conoci

miento.
Madrid 12 de Diciembre de 1878.—El Coronel, prim er Jefe, 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE MARINA.

1 S e cc ió n  d e  A rm a m e n to s ,
f
|  APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES
¡ GUARDA-COSTAS.
i
\ En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el üo- 
| mandante de ia división de Algeeiras:
¡ «Escampavía Cierva apresó anoche en aguas de esta bahía 
j un bote con cuatro bultos tabaco y un reo.»
¡j Madrid 12- de Diciembre de 4878,=El Jefe de la Sección, 
|  Ignacio García Tíldela,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del T esoro
Esta Dirección ha dispuesto que los dias 16 y 17 del cor

riente se satisfaga en la Tesorería Os«t»*al á los contratistas 
por servicios de guerra , obras públicas y otros conceptos 
todos los créditos pendientes de pago en la relación del un
décimo grupo, últim a cuarta p.-.rte.

Madrid i2  de Diciemb*e de 4878.= El Director general, 
Genon.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Noviembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en dicho mes:

P esetas.

Pagarés á favor de p articu la re s .  .................  50.800
Letraa sobre provincias á fa

vor del Banco de E spaña. . .  133 617.029*24 i noc
Idem id. id. de particulares.. ,  3.045.000 J xdo.bo#.U2J vi
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos.........................  25.000 2 465485

ANTICIPACIONES.

Anticipo del Banco de España por completo del 
autorizado por Real orden de 5 de Junio ú l
timo...................................................................  2.929.307‘08

139.666.49417

Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de N o

viembre de 1878.

Letras sobre provincias á fa
vor del Banco de España, 
por conversión de su an ti
cipo de 25 de Octubre ú l
timo.........................................  5.000.000

Ide ü id. á favor del mismo en 
equivalencia de las cantida
des er ^regadas por completo 
de su anticipo por ideal ó r- 
den de 5 de Junio ú ltim o .. 2.929.307*08

Idem id. á favor del mismo
por renovaciones..................  25.088,709*86

Idem id. á favor del mismo 
por descuentos.. . . . . . . ----- 525.014*54

34543.031*28

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España, por su 
anticipo nor Real orden de
25 de Octubre últim o  5.000.000

Cartas de pago de préstaino 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones. .  .......................  31.496*54

Del Banco de España por su 
anticipo por Pmal orden de
28 del co m en te .   ............. 5.000.000

— ------- —  44.574.527*82

434.241,018*99

Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Noviembre.

Letras sobre provincias á fa
vor del Banco de España, ad
m itidas en la liquidación de 
reservas de contribuciones. 20.693.927*57

Idem á favor del mismo re 
covadas  .........................   26.088.709*66

ídem á frvor de particula*es
satisfechas...................... •■.. 4557.5C0

Pagarés á favor de particu
lares  ............  13.500

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por su 
anticipo por Real orden de 
25 de Octubre último, con
vertido en letras >. . .  . 5.000.000

Al mismo por conversión en 
letras del completo de su 
anticipo por Real orden de
5 de Junio últim o  ----- 2*929.307*08

Cartao de pego de préstamo á 
f°vor del mismo adm itidas 
en la liquidación de reser
vas de contribuciones.. . . .  27.215*73

— --------   56.312.160*04

Importaba la Deuda 11 otante en i.° de Diciem- 
bre de 1878,......................................................  d%7.9%8.8S8‘9o

Madrid 12 de Diciembre de 1878. =  El Director general,
A, Genom

Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado.

Relación de los compradores de bienes desamortizados contra 
quienes se ha expedido apremio durante el primer trimestre 
del año económico de 4878-79 por débitos de o.QCD pesetas en 
adelante.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Número 4 de orden en el Boletín de la provincia.—D. Igna
cio Milían: finca rústica proce 'ente del Estado, sita en el té r 
mino municipal de HelJin, Importe del débito 5,400‘06 pe
setas.
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P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E .

Números Si y £9 de orden en el Boletín de la provincia.
D. R am ón Soler: linea rústica  proceden m del listado y Propios, 
sita  en los térm inos muñí oípaie< de Alcocer de P lanes y Vi- 
Pena. Im porto ae] deb-,to 9.3££-80 peseras. # . T ,

Núrn. £3 de órcien en el B m lifi de la provincia.—fiJ. ose 
Mi lian G arcía: linca rústica  procedente de Propios sita  en ei 
térm ino  m u ni cipa i de Vil leño. írnoo ‘te dea aebuo o,.,/ o jo pe-

S etNúm, 31 de orden en el Boletín dé la  p ro v in c ia .-!) . Tom ás 
R íciiar • une- rúa»ína procedente de Propios, sita, en el te rm i
no m u n i c i p a l  de ViJlena. Im porte del débito 5.875 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A .

Número lo  de orden en el Bojetin de Ib. provincia.—D. F ra n 
cisco Arque Aimanzor: flaca rústica  procedente del E stado, 
sita en e! térm ino m unicipal de Montoro. Im porte del débi
to 49.141 ’oO pesetas.

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

Número 14o de orden en el Boletín de la  provincia.—Don 
José Martin Viilodres: linca rú s tica  procedente del C iero, Be
neficencia y Propios, sil a en el térm ino m unicipal de Mociin. 
Im parte del débito i 0.814 pesetas.

Núrn. 150 de orden en el Boletín de la  provincia.-—D. A n 
tonio Marfil Mantas: finca rú stica  procedente de Propios, sita  
en el térm ino m unicipal de II lora. Im porte del débito 8.£00 pe
setas.

Núm. 157 de orden en el Boletín de 3a p rovincia .—Doña 
R afaela P ortillo : finca rú stica  procedente de Propios, s ita  en 
el térm ino m unicipal cíe Cacti llegar. Im porte del débito 6.056 
pesetas.

Núrn. 459 de orden en el Boletín de la provincia.—D. Jeró 
nim o Gómez: finca rús tica  procedente de Propios, sita  en el 
térm ino m unicipal de Iznnlloz. Im porte del débito 6.031‘£5 p e
setas.

P R O V I N C I A  D E  G U I P Ú Z C O A .  i

N úm ero 3 de órden en el Boletín de la provincia.—D. Pe
dro Zuazubiscar: fincas rústica  y u rbana procedentes del Clero, ¡ 
sitas en los térm inos m unicipales de físcoriaza y M ondragon. 
Im porte del débito £4.465 pesetas.

Núm. 5 de órden en el B oletín de la  provincia.—D. Miguel 
Ignacio Ibargurem : fincas rúslie* y u rbana procedentes de 
Propios, sitas en e: térm ino m unicipal de Zaldivia. Im porte 
del débito 41.617*50 pesetas.

Núm. 7 de órden en el Boletín de la  provincia.—A yunta
m iento de Plasencia: censos procedentes del Clero, sitos en el 
térm ino m unicipal de P lasencia. Im porte del débito 4£ 487*94 
pesetas.

P R O V I N O L A  D E  H U E S C A *

Números 4 y £ de órden en el Boletín de la provincia.—Don 
Simón En a: fincas rúsDcas procedentes de Instrucción pública, 
sites en el térm ino m unicipal de Oastejon del Puente. Im porte  
del débito 5,373 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D #

N úm eros 1.879 y 1.880 de órden en el Boletín de la  prov in
cia.—D. Manuel Hidalgo: fincas rú s ticas  procedentes de P ro 
pios, sitas en el térm ino  m unicipal del Escorial. Im porte  del 
débito 5.561 pesetas.

PROVINCIA DE MÁLAGA .

N úm ero ICO de órden en el B oletín de la provincia.—Don 
José R am írez Postigo: finca rústica  procedente del Clero, s ita  
en e l  term ine m unicipal d e  Maeharaviaya. Im porte  del débito 
7.974 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  M U R C I A .

Número 9 de órden en el Boletín de la  p rovincia,—D. N a r
ciso Rex: finca rústica procedente de Propios, sita  en el té r
m ino municipal de C artagena. Im porte del débito 5.406 pesetas.

Núm. 43 de órden e n  el Boletín de la provincia.—D. A gus
tín  C o n ta ras : finca rú s tica  procedente de Propios, s ita  en el 
térm ino m unicipal de C artagena. Im porte del débito 44.347*50 
pesetas.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

N úm ero 74 de órden en el Boletín de la provincia.—D. José 
Ceba líos: finca rústica  procedente del Clero, s ita  en el té rm ino  
m unicipal de L ora cié i Rio. Im porte dei débito 43.005*30 pe
setas.

Núm eros 401, 184, 485, 486 y 591 de órden en elBoletin£de 
la provincia..—D, Pedro de la Cuesta: fincas u rbanas y rú s ti
cas procedentes del Clero y Propios, sitas en los térm inos m u
nicipales de Sevilla y A lm adén de la P la ta . Im porte del débito 
17.90-4‘30 pesetas.

Núrn. 403 de órden en el Boletín de la provincia.—D. José 
Ternero: finca rústica procedente del Clero, s ita  en el té rm ino  
m unicipal de Marchena. Im porte del débito 6.150 pesetas.

N ú'i í oros 35, 439, 786 al 794, 806, 830, 830, 831,833, 876, 
893, 893, 953, 4 01£, 4 031 y 4.090 de órden en el Boletín de la  
provincia.— D José de la Vega: fincas rústicas y u rbanas p ro 
cedentes del E stado y Clero, sitas en los térm inos m un ic ipales 
de U trera, Corouil, Sanlúear, Salteras, G arrobo, A znalcázar, 
Al ha id a, Cabezas de San Juan, Aleolea del Rio y Viliaverde. 
Im porte del debPo 44.£££ 3£ pesetas»

Núm. 476 de órden en el Boletín de la provincia.—D, Ma
nuel de Jesús Salís: finca rústica  procedente de Propios, s i ta  
en el térm ino m unicipal de Pedroso. Im porte del débito £6.575 
pesetas.

Núm. 557 de órden en el Boletín de la  provincia.—D. A n
tonio Casarm eiro: finca urbana procedente de Beneficencia, 
sita en el térm ino m unicipal de Sevilla. Im porte del débito 
40.45o‘£5 pesetas.

N úm eros 615 al 618, 64£ y 643 de órden en el B oletín de la  
provincia.— D. A ntonio F ernandez: fincas u rbana  y rú s tica  
procedentes del Clero, sitas en los térm inos m unicipales de 
Consfcaníir.a y Osuna Im porte del débito 5.££4‘85 peseta*.

N úm eros 6^5 al 637 Je órden en el Boletín de la p rov in
cia.— D, Jorge R odríguez: fincas rú s ticas  procedentes de P ro 
pios, sitos en el té rm ino  m unicipal de Huéva*. Im porte del 
débito 6.£04‘10 pesetas.

Números 648 ol 651 do órden en el B oletín ele la  provin
cia.—D. N icanor B lasque: fincas rú s ticas  y u rbanas proceden
tes de Beneficencia, s ites en los térm inos m unicipales de Mai- 
rena del Alcor y  A lcalá del R ío. Im porte del débito 15.889‘38 
pesetas.

Números 705 y 700 de órden en el Boletín d é la  p rov incia .— 
D. Fernando S. V illa r: fincas rú s ticas  procedentes de Benefi
cencia y del  ̂Estado, sitas en los térm inos m u.jim pales de C a r- 
mona y Coria dei Rio. Im porte del débito 7.07£:60 pesetas.

 ̂ Núm. 7i£ d̂ e orden en el Boletín de la  provincia .— ira h o s
pitalidad provincial: finca urbana procedente de Beneficencia,
f j  vní1 m unicipal de Sevilla, Im porte  del débito
44.501 pesetas.

Núm. 749 de órden en el Boletín de la  provincia.— Sr. M ar
qués de Vi fia franca: finca rú s tica  procedente del E stado , s ita  
¿ i  el térm ino m unicipal de A znalcázar. Im porte  del débito  
8.674£0 pesetas.

N úm eros 884 al 886 do órden en el B oletín de la  p rovin- 
c| a#_ D . Juan B au tis ta  Aragón: ñocas rú s ticas  procedentes de 
Beneficencia, sitos en oí térm ino  m unicipal de San lúear. Im 
porte del débito 8.££7‘70 pesetas.

N úm eros 915 y 916 de orden en el B oletín de la  p rov in 
cia,— o. Domingo Molin.s: fincas u rbanas procedentes dei Cle
ro, sitas en el térm ino m unicipal de Sevilla. Im porte  del dé
bito  7.080 pesetas.

N úm eros 64, 717, 718, 9££ al 9£5, 4.CD4 y 4.033 de órden en 
el Boletín de la provincia.—D. Fernando R ueda: fincas rú s t i 
cas y u rbanas procedentes de Beneficencia y Clero, sitas en los 
térm inos m unicipales de Sevilla, C arm ena, A lbaida y Castilié- 
ja r  del Campo. Im porte del débito 8.668*53 pesetas.

N úm eros £4, £££, 708, 744, 873, 798, 957 y 4 .0 4  de órden en 
el Boletín de la provincia.— D. Tom ás Fé: fincas u rbanas pro
cedentes del Clero, Beneficencia y Propios, sitas en los térrni *

¡ .ios m unicipales de A lcalá de G uadaira, Coria del Rio, C ar- 
| rion, Céspedes, Monte! la «o, Sanlúear, C astilléja del Campo y 
| Sevilla. Im porte del débito 5.56£l98 pesetas.

Núm . 945 de órden en el Boletín de la provincia.—D. P ío  
Revuelto A lvarez: finca rústica  procedente del Clero, s ita  en el 
té rm ino  m unicipal de M archena. Im porte del débito 30.750 pe
setas.

N úm eros 977 al 985 y 4.045 de órden en el Boletín de la 
p rovincia.—D. Salvador A cuña: fincas rú s ticas  procedentes del 
Clero y Propios, sitas en los térm inos m unicipales de R onqu i
llo, Gerena, Castillo de las G uardas y L ebrija . Im porte del dé
bito 5.449*60 pesetas.

N úm eros 4.04£, 4.057, 4.058 y 4.445 de órden en el B oletín 
de la  provincia.— D. P ascual C arretero: fincas rústicas y  u r 
banas procedentes de Beneficencia y Clero, sitas en el té rm ino  
m unicipal de U tre ra  y N avas de la  Concepción. Im porte del 
débito 44.974*95 pesetas,

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

N úm ero 38 de órden en el Boletín de la  provincia.—Don 
C ristóbal López: finca rú s tic a  procedente de Propios, sita  en 
el térm ino m unicipal de V illar del Salz. Im porte del débito 
40.6C0 pesetas.

N úm eros 39 y 40 de órden en el B oletín de la  provincia.—
D. G aspar L a tasa : finca rú s tica  procedente de Propios, s ita  en 
el té rm ino  m unicipal de Villar del Salz. Im porte del débito 
6.080 pesetas.

Núm . 70 de órden en el Boletín de la  p rovincia.—D. F ra n 
cisco E stéban : finca rústica procedente de Propios, sita  en el 
té rm ino  m unicipal de Bronch&les. Im porte del débito 8.040 pe
setas.

N úm eros 8£ al 404 y 453 de órden en el B oletín  de la p ro 
v incia .—D. Luis Molins: fincas rú s ticas y  u rbanas proceden
tes de Propios, Cle¿o, Instrucción pública y Beneficencia, s ita s  
en los térm inos m unicipales de Fem óles, Torre-Com pte, A ri- 
ño, V aldealgorfa, Dos T o rre s , E s te rc u e l, C astellar, Los Olmos, 
Cuencabuena, C añada dei Ben&fc&nduz, Bo ’don, A ibarracin , 
Bágueria, R oyueia, A lcorisa, N avar.e te , A lcañiz y  Gubia. Im 
porte del débito 44.968*05 pesetas.

N úm eros 40£ al 435 de órden en el B oletín de la  p rov in 
cia.—D. F rancisco  B arrach ina: fincas rú s ticas y u rb an as p ro
cedentes de Propios y Clero, s itas  en A riñ o , E l C astellar, L a  
Mata, B lesa, G inebrosa, Cedrillas, Los Olmos, R ubiales, A zai- 
la, Mazalcon, T orrecilla de A lcañ iz ,-P arras  de M artin, B el- 

I monte, Cod? ñera , Jarque, Cascante, N ceros, T errien te , Ca&ce- ; 
i Jiote, Teruel, A llueva, A guiiar, V aldealgorfa, G uadalaviar, I 

Gama-ñas, Valj un quera, Dueña, V alderrobles y Alcañiz. Im - I 
porte del débito 44.666‘£5 pesetas. |

| P R O V I N C I A  D E  T O L E D O .  |

! N úm ero 3.388 de órden en el Boletín de la  provincia.—Don 1 
L aureano Perez: finca rú s tica  procedente de Propios, s ita  en 
el térm ino m unicipal de Cobeja. Im porte del débito i£.004 p e 
setas.

Núm. 3.489 de órden en el Boletín de la  prov incia .—Don 
G uillerm o López: finca rú s tic a  procedente del Estado, s ita  en 
el térm ino m unicipal de Nombela. Im porte  del débito 6.303 
pesetas.

N úm . 3.745 de órden en el B oletín de la  provincia.—D. Za
carías Lozoya: finca rú s tic a  procedente de Propios, sita  en té r 
m ino de Camavena. Im porte del débito 5 510*10 pesetas.

N úm eros 3.944 y 3.945 de órden en el Boletín de la  p rov in 
cia,- ~D. P atric io  A guila: fincas rústicas procedentes de P ro 
pios, sitas en el térm ino  m unicipal de Olías. Im porte del dé
bito 8.050 pesetas.

N úm eros 4.4£4 al 4.438 de órden en el Boletín de la p rov in 
cia.—D. Tiburcio U. A lonso: fincas rú s ticas  procedentes del 
Olero, sitas en V al de Santo Domingo. Im porte del débito 
6.£40;96 pesetas.

N úm eros 4.376 al 4.380 de órden en el Boletín de la p ro 
v in c ia —D. Basilio Perez Muñoz: fincas rú s ticas  procedentes 
de Propios, sitas en térm ino de V illaluenga. Im porte del dé
bito 6.754*38 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

N úm eros 449 al 4£4 de órden en el B oletín de la  p rov in
cia.—D. B ernardo Sanz: fincas rústicas procedentes del Olero, 
sitas en el térm ino  m unicipal de A lcira. Im porte  del débito ¡ 
5.939l03 pesetas. J

P R O V I N C I A  D E  V A L L A  D O L I D .  f

¡ N úm ero 8 de órden en el Boletín de la provincia.—D. L uis i 
González: finca rú s tica  procedente del Clero, s ita  en el té r -  \
m ino m unicipal de Benafarces. Im porte del débito 8.646‘£ 8 p e ' ¡
setas. |

N úm . 46 de órden en el Boletín de la  provincia.—D. M ar
celino Soler: finca u rb an a  procedente del Estado, s ita  en el 
térm ino m unicipal de Y alladolid. Im porte del débito 9.4£7 pe
setas.

N úm eros 74, 7£ y 73 de órden en el B oletín de la p rov in 
cia.—D. Tom ás León : finca rú s tic a  procedente del Clero, s ita  
en el térm ino m unicipal de Castrobol. Im porte del débito 
44.684*50 pesetas.

N úm eros 74 al 80 de órden en el Boletín de la  p rovincia.— 
D ora Josefa del Corral: finca rús tica  p ocedente del Clero, s ita  
en los térm inos m unicipales de Mayorga y Castrobol. Im porte  
del débito £4.973‘9£ pesetas, 

j Núm. 47£ de órden en el Boletín de la provincia .— D. N a r
ciso Revilla: finca rú s tic a  procedente del Clero, s ita  en el té r 
m ino m unicipal de Q u in tan illa . Im porte del débito 9.5£4‘50 

1 pesetas.
I N úm eros 69 y £06 de órden en el B oletín de la  provincia.—■ 

D. L uis Llam as: finca rú s tica  procedente del Clero, sita  en los 
I té rm inos m unicipales de S an terbas y Castrobol. Im porte del 1 

débito  45.868 75 pesetas. j
| N úrn. £44 de órden en el B oletín de la provincia.—D. Ju a n  ! 
¡ de S aN fego : finca rú s tica  procedente del Clero, s ita  en el té r -  !

m ino m unicipal de A guiiar. Im porte  del débito 8.££3‘75 pe
se tas.

N úm eros £!£  y £44 de órden en el Boletín de la p rovincia,— 
D. José Manuel M artínez: finca rú s tica  proce lente del Clero, 
sita  en el térm ino m unicipal de A guiiar. Im porte  del débito 
41.046*58 pesetas.

N úm eros £80 ai £83 de órden en el Boletín de la  p rov in 
cia.— D. Juan  G arcía: linca ru s tica  procedente del Clero, s ta 
en los térm inos rm m ieipRes de V¡Ralba de la Lom a, M ayoría  
y Y alladolid. I m p o r t o  del débito 5.869706 pesetas.

Suma, to ta l del im porto de los débitos 698.735*47 pesetas.
Lo que se publica e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum plim ien

to de lo dispuesto en ios artícu los 48 de la ley de 43 de Jun io  
y 40 de la instrucción  de 43 d e  Julio  ú ltim os.

M adrid £ de Diciem bre de 4 8 7 8 .= Si D irector general, G rotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
E sta  Dirección general ha dispuesto que por la  T esorería 

de la m ism a se entreguen el ella 44 del corriente, de once de 
la  m añana á dos de la tarde, los valores de la  Deuda pública, 
cuya clase de re n ta  y num eración  de las fac tu ras  es como 
sigue:

Procedente de creaciones.
Deuda del personal, fac tu ra  núm . 4£0.0Q£.

Idem  de conversiones en ren ta  perpetua  
al 3 por  4C3 in te r io r .

De partíc ipes legos en diezm os, fac tu ras núm eros £.£99 
al £.304.

De inscripciones n o m in a tiv a s , fac tu ras  núm eros 4£.9£5 
y  4£ 975.

De residuos de re n ta  perpetua in te rio r, fac tu ras  núm eros 
i£.760 al 4£.76£, 4£.766 y 4£,767.

Idem de capitalizaciones en ren ta  perpetua  
al 3 por 400 in te rio r .

De cupones de dicha ren ta , fac tu ras  núm eros £4.444 al 
£4.435, £1.437 al £4.559.

De Deuda am orU zable al £ por 400 in te rio r de los venci 
m ientos de 4.° de E nero  de 4875 á Enero  de 4877, fac tu ra s  
núm eros 43.457 al 43.484, 43.486 al 43.49°,. 43 494 a l 43,530.

Tam bién se en tregarán  en el expresado día y hora  ̂ iodos 
los valores procedentes de creaciones, conversiones, cap ita liza
ciones y otros conceptos que se hallan  dcFo liados en el arca 
de tres llaves, y  que han  sido llam ados an te rio rm en te  p a ra  
recogerlos.

M adrid 4£ de D iciem bre de 4878.=E1 Secretario , Santiago 
B allesteros.= V .° B .°=E 1 Directo* general, Ila ldonado .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

E n  el dia 46 del actual, á  la  u n a  de su tarde , se efectuará  
en esta Dirección general una  subasta  p a ra  la  ad jud icación  
de le tras por valores de L oterías, á  cuyo acto sólo serán  ad 
m itidos los A gentes de Bolsa y C orredores de Comercio, co n 
forme lo dispuesto en órden  fecha 4 de Marzo de 4874,

M adrid 4£ de Diciem bre de 4878 .=José M. R odríguez.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

E l Consejo de gobierno de este E stablecim iento  h a  ac o r
dado q u e ,  para  recoger l o s  b i l l e t e s  d e  i a  serie de 1.000 pesetas,

| emisión de 4F de Julio  de 1874, por ha llarse  d e te rio rad o s , se 
! pongan en circulación desde m añana 43 los de igua l ,erie de 

la  de 4.° de E nero de 4875.
Lo que se anuncia  p ara  conocim iento del público.
M adrid 4£ de Diciem bre de 4878.=E1 S ecretario  g e n e ra l, 

M anuel C iudad .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  
A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r i a .

R esu ltando  vacante en la  F acu ltad  de M edicina de la  U n i
versidad  de B arcelona una  de las cátedras de A natom ía d es
crip tiva y  general, dotada con 3 069 peseras, que según el “ . h££6 
de la ley de 9 de Setiem bre de 4857 y el £.# dei reglam ento  de 45 de 
E nero  de 4870 corresponde al concurso, se anuncia  al publico, 
con arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 47 de dicho reg lam ento , á 
fin de que los C atedráticos que de&een ser trasladados á ella, 
ó estén  com prendidos en el a rt. 477 de dicha ley, ó se hallen  
excedentes, puedan so lic itarla  en el plazo im prorogable de £0 
dias, á con tar desde la pubTcacion de este anuncio  en la  G a c e t a .

Sólo podrán a sp ira r á dicha cáted ra los P ro fe so ra ; que 
desempeñen, ó hayan  desem peñado en propiedad o tra  de igual 
sueldo y  categoría, de la  m ism a ó análoga asig n a tu ra , con t í 
tu lo  com petente.

Los C atedráticos en activo servicio e’evarán  sus solicitudes 
á  esta D irrccion general por conducto del Decano de la  F acu l
tad  ó del D irector del In s titu to  ó Escuela en que s irvan , y los 
que no estén  en el ejercicio de la  en&euanza Jo h a rá n  tam bién  
á esta  Dirección por conducto del Jefe del estab lecim ien to  
donde hub ieren  servido ú ltim am ente.

Según lo dispuesto en el a rt. 47 del expresado reglam ento , 
este anuncio  debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte p ara  que las A utoridades re s
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

M adrid 3 de D iciem bre de 4878.=E1 D irector genera l, José 
de Cárdenas.

|
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  C o m e rc io  

y  M in a s .

E n v ir tu d  de lo dispuesto por R eal decreto de £3 de Se
tiem bre de 4877, esta Dirección general ha  señalado el dia. 41 
del próxim o mes de Enero, á la  una  de la ta rd e , p a ra  el 
arriendo en pública su b as ta  de los derechos de A rancel ex ig í- 
bles por té rm ino  de dos años en el portazgo que á co n tin u a
ción se exp resa , perteneciente á la c a rre te ra  de tercer o r
den de T eruel á Segura, prov incia  de Teruel.

Presupuesto anual.
S E G U N D A  S U B A S T A  C O N  B A J A  D E L  £5 P O R  400

D E L  T I P O  D E  L A  P R I M E R A .  — ----- —

Peralejos, con A rancel de 3 m ir iá m e tro s . . 4.969
L a  subasta  se celebrará en los té rm inos prevenidos por la 

1 in strucción  de 48 de Ma.zo de 485£, en M adrid antí? la D irec- 
¡ cion genera l de Obras púb’ica s , en el M inisterio de Fom ento , 
! y  en T eruel an te  el G obernador de la provincia ; hallándose 
I en am bos puntos de m anifiesto, p ara  conocim iento del púulico,



Gaceta de Madrid —Núm. 347 . 13 Diciembre de 1 8 7 8 . 723

los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año ultimo, y el de las par- 
ticulares para esta contrata.

Lso proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exac.am erto al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en es*a subasta será de 830 p ese tas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al lapo 
marcado en el Dea! decreto de 'il9.de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el de aumento que acredite hacer 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
sta oír oto anual de dicho portazgo.

En -el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 109 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitado-res siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 12 de Diciembre de 1878.«*E1 Director general, el 
Barón de Co/adonga.

Modelo de proposición.
D. :N., vecino d e . . . e n t e r a d o  -del anuncio publicado 

con fecha $-2 de Bimembre último, y de las condiciones y req u in 
tos que se exigen pava el arriendo en pública su casta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en .el portazgo de Perale
jos, se co8$piomete á to rnará  su ca rg ó la  recaudación de^di
chos derechos, con estricta sujeción á íos expr' ’&dos requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la .proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
.lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero a¿virtiendo que será 
«desechada teda propuesta -en que no se -exprese determ ina
dam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra  
4me el proponiente ofrece.)

(Feeha y firma del «proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877., esta Dirección general ha &eñdado el dia l i  
del próximo mes de E nero , á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í- 
bles por térm ino 4e dos años en el portazgo que A continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Candé al Pobo, provincia de Teruel.

Presupuesto anua?. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 B 0 R  100 ~~

DEL TIPO BE LA PRIM ERA. .............Pesetas. ^

Gea, con Arancel de -2‘5 m iriám etros.  8.499

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Teruel ante el Gobernador de la p rovincia; hallándose

ambos punios de -manifiesto, para conocimiento del publi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre del año últim o, y @1 
de las particulares para esta c o itra tr

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para lom ar 
parte en esta subasta será de 485 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a l tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto do Í876; debien
do acompañarse A cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene Ja referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una secunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citaua ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modílo de proposición*

D. N. N., vecino d e .* .* ., enterado del anuncio publicado 
con fecha 18 de Diciembre últim o, y de las condiciones y re
quisito^ que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los de *echos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Ge a , se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . .« . pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa"y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
de&echada toda propuesta en que no se exp. ese determ inada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el p^oponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden 
de Alcolea del P inar á Tarragona y sus h ijuelas, provincia de 
Teruel.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. Pesetas.

Monreal del Campo, con Arancel de 2 m i-
riám etroo...............................................  8.400

Cosa, con Arancel de 2 ‘5 miriámetrob  1.197
Vivel del R ío, con Arancel de 2 m iriám e-

tros .................................................    957
O lan d a , con Arancel de 1‘5 m iriám etros. 1.013
AV-fiL, con Arancel de 2 m iriám etro s.. .  6.750
Yaldealgorfa, con Arancel de 2 m iriám e

tros  ...........................................    8.475
Calaceite, con Arancel de 2 m iriám etros.. 3.750

30.542

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrideante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la  p rov incia ; hallándose

en -puntos de manifiesto, para conocimiento del publico,
los Aranceles, ei pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta dei 2o de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposieion.es se prest. ni irán  en pliegos cerrados, arre
glándose- -exactamcote ai modelo que Mgue; y la cantidad que 
ha-de consignarse pré víame nte como garantía para tomar parte 
en -esta -subasta será de 5.100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la. Deuda púbf ;ea a! ti pe r-\a rea- 
dcuen el -Real decreto de 29 de Agosto de í876; debiendo acom
pañarse A cada pliego el doe-..¿mentó que aer-due haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No -so adm itirán posturas que no cubran ei importe- del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ■celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins** 
.trucc'on.; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas., quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 12 de Diciembre de 1878.=El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 12 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para ei arriendo en publica subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Monreal del Campo, Cosa, Vivel del Rio, Calanda, Alcañiz, 
Valdealgorfa y Calaceite, so compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877*, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del
próximo mes de E n e ro , á la una de la tarde , para el
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bies por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Zaragoza á Castellón, provincia de Teruel.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 1 0 0  —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Híjar, con Arancel de 2 m iriám etros  3.000
Monroyo, con Arancel de 2‘5 m iriám etros, 3.750

6.750

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y e n  Teruel ante el Gobernador de la provincia; hailc*ndose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al mode'o que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para .ornar parte 
en esta subasta será de 1.125 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de ia Deuda pública al tipo marcado 
en ei Real deere.o de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que ac redite haoer realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de d;chos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, úricam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ’os términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre, que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 12 de Diciembre de 1878,= E 1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 12 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
H íjar y Monroyo, se compromete á tom ar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pese- 
tes anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exp*ese determ inada
mente ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

In te rv e n c ió n  d e la  A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  
d e la  p r o v in c ia  de M adrid .

Estando marcada la incompatibilidad en el percibo de las 
pensiones de la Real Casa con las del Estado por ei art. 4.° de 
la ley de 14 de Junio de 1870, se advierte, en virtud de orden 
de la Dirección del Tesoro público de fecha 25 de Noviembre 
último, á los individuos del Clames pasivas que tienen consig
nado el pago de sus haberes po.* la Caja de la Adm inistración 
económica de esta provincia que ai firmer por sí mismo, no 
sus apoderados, la declamación del final de las fés de existen
cia ó esiado, expresen que no perciben otro haber de fondos del 
Estado, provincia'es ó municipales, ni de la Real Casa y P a
trim onio; en Ja inteligenci., de que la falta de este requisito 
pudiera entorpecerles la facilidad del cobro ín terin  no se de
puran los extremos de la citada declaración, que verificarán 
bajo su responsabilidad personal.

Madrid 2 de Diciembre de 1878.=Sandalio Granja. —2

ó ’: "-••.JaDo; úol €eri'Oí>
SEOO;:.;;N’ BK LISTA,

v r i i ?  x>or fo.Ua .-R franqueo el dia 11 de J)kzcr,hre.

Nmn. 104 Avelina Ju lia ,—Sevilla.
165 Antonio R ocero .—Bejalance.
166 Baltasar Oalmarza.—Calataynd.
167 Di go G o n z á le z .— S e v i l la .
16^ E u g e n i a  Muñoz.—Humanes.
169 José Lloret.—Cádiz.
1 ¿0 Josó Vi liami i.—La Cabrera.
171 Josefa Oerrifis.—Talavera de la Reina.
Á 72 José Fernandez.— va llecas.
173 José de Castro.—Alicante.
174 Lúeas Mendivil.—Escoria?.
175 Man-Jila Altozano.—Miradores de la Sierra.
176 Matilde Ros.—Sevilla.
177 Manuela Pardo.—Vecilla de Valderaduey,
178 Rafael Trunco.—Burgos.
179 Teresa Pascua!.—Méntrida.
180 Victorio Barragan.—Algete.
181 Valentina Cavada.—San Sebastian.

Madrid 12 de Diciembre de Í878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 11: 
de Diciembre.*

Núm. 380 Benita Muñoz.—Llerena.
381 Celesto Rubert.—Barcelona.
382 Celestino González.—Hervás.
383 Fernando Casamayor.—Carabanchel Bajo.
384 Francisco Lnpez.—Azcoitía.
385 Guillermo Monjó.—Alma Azul.
386 Gabino Cubillo.—El Cubillo.
387 José Liñana.—Mugente.
388 Luis Vela seo.—Cabezón.
389 M an ue 1 Mi chan.— M ora.
390 Manuel Milian.—ídem.
391 Manuel Gogeascoechea.—Lima.

Madrid 12 de Diciembre de 1878.= El Administrador, Üsr-
tin  Botella.

Ju n ta  eco n ó m ica  de la  F ábrica  d e p ó lv o r a  
de M urcia.

Debiendo celebrarse á los diez dias, á contar desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio en Ja G a c e ta  d e  M a 
d r i d , subasta pública para la adquisición de materiales de 
construcción para esta FábrDa de pólvora, divididos e - tres 
grupos; primero, madera; «egundo, ladrillos; tercero, piedra, 
yeso, cal y arm a, en las cantidades que se marcan en el plie
go de condiciones, y al pr:cio máximo de 3.968, 3.4( 9 92 y 
11 48^43 pesetas cada grupo respectivamente, se anuncia para 
conocimiento de-todos aquellos que quieran tomar parte en la  
licitación que tendrá lugar ante la Danta facultativa y eco
nómica del expresado establecimiento, á las once de la m aña
na del expresado dia.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia, todos lo" dias no feriados á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto modelo.

Murcia 10 de Diciembre de 1878.=Por acuerdo de la Jun ta  
económica, el Oficial primero, segundo de Administración m i
litar, Secretario, Enrique Cárles.

Modelo de proposición .

El que suscribe, vecir o de..........(tal parte) enterado del anun
cio inserto en el núm ero (tantos) de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y del pliego de on(liciones á que se refiere, documentos 
ambos relativos á la contratación en subasta pública de m a
teriales de construcción para la Fábrica de pólvora de Murcia,
se compromete á efectuar entrega de los contenidos e n ........
(tal grupo) al precio d e . . . . .  (tanto en pesetas y céntimos, en 
letra s:n enmiendas ni raspaduras), acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)

S u cu rsa l d e l B an co de E spaña en  S ev illa ,

Hab'éndose extraviado un resguardo de depósito judicial,, 
m portante 1.000 pesetas, excedido por esta sucursal en 16 de 
Enero de 1877 con el núm. 29, á favor de Doñ'' Isabel de la 
Vega y disposición del Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de San Vicente de esfi' capitel, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar dc^de la fe
cha de este anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho p’azo sin reclam a
ción de tercero, se expedirá por esta sucursal el correspon
diente duplicado de resguardo, quedando libre de toda respon
sabilidad.

Sevilla 7 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Angel F. 
Valmori. X—751

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que para la instalación y orden de los pues
tos, que en las próximas fiestas es antigua costumbre colocar 
en la Plaza Mayor y en algunas de sus inmediaciones, he dis
puesto que se observen las regías siguientes:

1.a Desde el dia 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo, 
se perm itirá establecer pue dos de dulces, frutas, instrum en
tos rústicos y figuras de barro, en las plazas Mayor y de Santa 
Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y 
Toledo.

2.a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
mismos, es indispensable observar ios requisitos que s?guen:

Los vendedores que deseen establecer puestos en las plazas 
Mayor y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad-Ro
drigo, Zaragoza y T ledo, y las demás comprendidas en el d is
trito de la Audiencia, lo solicitarán verbalmente desde hoy en 
la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, donde con vista del 
plano formado por el Arquitecto de ia Sección, en que correla
tivamente figura la designación de puestos, se les facilitará un
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volante en que conste el nombre del interesado, géneros que 
va á expender y número del puesto que se le co n c e d a .

Los que drseen establecer puestos en cualquier otro punto 
de la población, incluso los muestrarios, barriles y demás que 
se colocan en esta época, se dir igirán á sus respectivas T enen
cias de Alcaldía, donde se les facili tará el volante en la forma 
ánies mencionada.

Con estos documentos se presentarán los interesados en la 
quin ta  Sección de la Secretaría ,  de doce á cuatro de la tarde, 
la cual les entregará las o; por tu ñas licencias ó recibos, ^prévio 
abono de los siguientes derechos que establece la ta r i la  vigente:

Pesetas.

Por un puesto de los situados, con arregle al piano, 
en Ja Plaza Mayor, calle de Gerona, Ciudad-Ro
drigo, Zaragoza y plaza de Santa C ruz .......................... 15

Un puesto en la calle de Toledo mista la de los E s 
tudios   .........-  o  ....................................      . 10

Idem id. en cualquier otro punto de la población, 
inclusos los muestrarios, barriles y dem es que se 
colocan en esta época ai frente de las tiendas..  ̂  ̂ 5

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar en los puestos que hubieren obtenido desde el día 16 
hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha previamente la 
designación do los mismos sobre el terreno, con arreglo ai 
plano. d ■■■■ = • A- 'vp

3.a Bajo ningún pretexto se permitirá causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de cometerse.

4.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta ni 
ningún otro de azar en la via pública con objeto de rifar ju 
guetes ú otros artículos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos 
están encargados, conforme á la ley, de hacer observar exac
tamente las precedentes disposiciones, y todos sus dependien
tes tienen la obligación de denunciarles las faltas que advir
tieren pora su correctivo.

Madrid 13 de Diciembre de 1878.=Marqués de Torneros y 
viudo del Villar.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su 
basta de combustible necesario para la alimentación de la s  
calderas do vapc" del establecimiento hidráulico de la fuente  
de la Pteina, sito en la Montaña del Príncipe Pío, se anuncia  
nueva licitación para el día 14 del corriente.

El acto tendrá electo el expresado dia, á la una de la tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución, núm, 8.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la  
Secre taría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no f e 
riados que medien hasta el del remate.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —3

Tratándose de introducir una modificación en el trazado 
de las calles proyectadas, con arreglo ai plano oficial del en 
sanche de esta villa, á la de.echa del pasco de. San Bernardino, 
se anuncia ai público para que pueda llegar á conocim iento 
de los propietarios á quienes interese, conforme determ ina el 
artículo 3.° del a ley de 33 de Diciembre de 1876, á Un de que, 
con vista del expediente de su referencia,' que se hallará de 
manifiesto por término de un mes o es de la publicación del 
presente en la Secretaría municipal todos los dias no feria
dos, de una á cinco de la tarde, expongan en su virtud lo que 
se les ofrezca y parezca.

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=E i Alcalde Presidente, 
Maroués de T orneros.=E l Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.Zaragoza.

D. Martin Oliva Baracíat, Comandante, F iscal del segundo  
batallón dei regimiento infantería de Bailón, núm. 34.

Ignorándose el paradero de Pablo Vinguet Adó, soldado 
de este regimiento, á quien estoy sumariando por no haber 
verificado su presentación á banderas ni justificado su e x is
tencia desde el 3 de Julio del año próximo pasado que proce
dente de Cuba regresó á la Península, y excedido en la licencia 
que en la misma fecha le fué concedida por cuatro meses;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey concede en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jér
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al 
referido Pablo Vinguet Adó, señalándole el cuartel de Santa 
Engracia de esta plaza, den le  deberá presentarse personal
mente dentro del plazo de treinta.dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en 
el expresado plazo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1878.*M artin Oliva.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Agu ilar d e la  Frontera.
D. Francisco María Urbano y Reyes, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de este partido, etc.
Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa de 

oficio por violación á Juana Sánchez y Sánchez, vecina de Je
rez del Marquesado, contra Rafael P iedra, que lo es de Ja 
ciudad de Cabro; en cuya causa, y en virtud de providencia 
dictada en ella en el dia de hoy, se ha mondado se libren los 
oportunos edictos pora su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia para que en el térm ino de diez 
dias, á  contar desde la fecha en que se verifique en aquella 
comparezca en los estrados de este Juzgado la referida Juana 
Sánchez ó su marido para la práctica, de cierta diligencia; pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que surta los efectos que están mandados, autorizo 
el presente en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 37 de

Noviembre de 4878.=Francisco María Urbano y Reyes, E s 
cribano.

A lc o y .

D. Francisco de Asís Sempere, Abogado, Juez m unicipal de 
esta ciudad, y Regente el Juzgado de primera instancia de la  
misma y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que jubilado por 
Real orden de 13 de Marzo del año último D, Pedro Visedo y  
Perez, cesó en su cargo de Registrador de la propiedad de este  
partido, que desempañaba; y á fin de que se devuelva al m is
mo la fianza que prestó para la responsabilidad de su gestión  
como tal Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 377 del reglamento general de la ley Hipotecaria, re
formado por Real decreto de 34 de Octubre de 1876, á su in s 
tancia se cita á los que tengan que deducir alguna reclam a
ción para que dentro de tres años la presenten ante este Juz
gado de primera instancia; en la  inteligencia de que traseur- 
ridq dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcoy á 37 de Noviembre de !878 .= F ran eisco  de A. 
S;m pere.=Por mandado de S. S., Gaspar Ripoll. X —746

A l fa r o.

D. Florencio Navas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Aifaro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isidoro Sesma y Preciado, natural de esta ciudad, oficio del 
campo, soltero, cuyas señas se insertarán, para que en el tér - 
mino de diez dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de la provincia, se pre
sente en este Juzgado para la práctica de una diligencia ju 
dicial; pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue 
por robo de higos de la huerta de D. Manuel Jiménez Calata- 
yud; apercibido que de no verificarlo dentro del término seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la  policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Alfaro á 30 de Noviembre de 1878.—Florenció  
N avas.=P or su mandado, Claudio Segura.

Señas de Isidoro Sesma y Preciado.

Estatura la de su edad, que es 14 años, pelo negro, ojos 
idem ; cara redonda, nariz regular; sin sena particular; viste  
pantalón y chaleco viejos de color claro y remendados, cam isa  
blanca de algodón vieja, descalzo, y  sin  nada en la cabeza.

Am u rrio.
D. Luis de Lezanoa, Juez municipal de Amurrio, en funcio

nes del de primera instancia del mismo y su partido por au
sencia del propietario.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á Don 
José y D. Diego Goiri y Acha, naturales que fueron de Luyan- 
do, de este partido, provincia de A lava, cuyo paradero se 
ignora, mayores de edad, hijos de Estéban y Angela, para 
que en el término de treinta dias, á  contar desde la publica
ción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de requerimiento á  pago de rea
les procedentes de costas originadas en causa criminal que se 
les siguió por lesiones á Marcos Urquijo; debiéndoles advertir 
á los llamados que si por razón de la distancia ó por cual
quiera otra causa les es difícil comparecer ante este Juzgado 
bastará dar noticia de su paradero directamente al mismo ó á 
cualquiera de los de igual clase de esta. Nación.

Ruego y encargo á todos los Juzgados de mi clase se sirvan  
comunicar á este de Amurrio el aviso que recibieren referente 
al asunto de que se trata.

Dado en Amurrio á 38 de Noviembre de 4878 .= L uis de 
Lezam a.=Por su mandado, Andrés.de Unzueta.

Figu eras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de F igueras.

En virtud díd presente cito, llamo y emplazo á José Nogués 
y Trecuols, apodado Misas, natural de Cadaqués, provincia de 
Gerona, sin domicilio fijo, de edad 38 años, soltero, de estatu
ra boj a, cara redonda, color moreno, nariz regular, barba cer
rada; tiene en la mejilla izquierda una cicatriz en sentido tras
versal, efecto de una herida reciente ó que se le causó en Julio 
último, para que dentro del término Improrogable de diez 
dias comparezca ante este Juzgado, á fin de serle notificada la  
sentencia por mí dictada en la causa crim inal que se le b a  s e 
guido sobre tentativa de robo; apercibiéndole que de no verifi
carlo le será acusada la rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente.

Y como podía ser que no se presentara, encargo á la s  Auto
ridades, así civiles como m ilitares, que se sirvan dar las órde
nes oportunas para la busca y captura del expresado José N o
gués y Trecuols, fugado cerca del pueblo de P erd ió , provincia 
de Tarragona, al sor conducido al presidio de Valencia en que 
fué destinado en cuerdas de la causa crim inal que se le siguió  
en este Juzgado también sobre robo, y  caso de ser capturado, 
disponer que con toda seguridad sea conducido ante mi A uto
ridad; pues así lo tengo acordado con providencia de este dia 
dictada en la causa criminal cuya sentencia ha de ser noti
ficada.

Dado en Figueras á 37 de Noviembre de 4878.=Juan Gual
berto Ncgués — Por mandado de S. S., Miguel Ooll de A lvarez, 
Escribano.

J a e n .
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de p r im era  ins tancia  

de esta ciudad y su  partido .
Hago saber que en este Juzgado y por la Esc iban ía  del 

autorizante se sigue expediente á ins tancia  del P rocurador 
D. Antonio A nguita  y Arroyo, en nombre de D. Félix García 
y García, de esta vecindad, y ele Doña Anselm a García y G a r 
cía-, esposa de D. Ángel de la Riva, que lo son de 3a- vil»a de 
Ortigosa de Cameros, sobre que se les declare herederos abin- 
testato de D. Domingo García y García, que fué de este domi
cilio, y herm ano y tio carnal respectivamente; en cuyo expe
diente he acordado por segunda y ú lt im a  vez, como por el pre
sente se cita y llama á los que se crean con derecho á here
darle ó tengan noticia  de su testamento, para  que comparezcan 
á deducirlo ó presentarlo  en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado en el término de veinte d i a s , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de la provincia de Logroño y del de esta; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que h ay a  lugar  en derecho.

Dado en Jaén á  10 de Diciembre de 4878.=Anasta.sio V in - 
del.=Por mandado de S. S., Miguel Gutiérrez. X —748

Linares.

D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia  
de esta ciudad.

Por la presente hago saber á las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial como en la causa seguida contra 
Ildefonso García G alar so , natural de Beas, vecino de Musero, 
de 34 años, sobre lesiones, ha sido condenado por sentencia  
firme á  que cumpla cierta pena; y no siendo habido, he acor
dado expedir la presente para que se proceda á su prisión y  
remisión á  esta cárcel.

Dada en Linares á 38 de Noviembre de 1878.=R odrigo Mo- 
rillo.=-=Por su mandado, Antonio Munar.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por término de 
treinta dias á Obdulio José Ferrer R uiz, vecino de esta c iu 
dad, casado, librero, de 41 años, para que dentro de él se pre- 

I sente en este Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada 
en la  causa que se le sigue soore expendicion de moneda falsa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 39 de Noviembre de 4878.=R odrigo Mo- 
rillQ .=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de A udiencia  

de fuera de esta Corte, Juez decano y de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Adolfo 
Espinosa Bolado, hijo de Eusebia y Lucía, natural de Santan
der, de 33 años de edad, soltero, impresor, que vivió en la  ca
lle de Martin de Vargas, núm. 45, cuyo actual domicilio y  pa
radero se ignora, para que dentro del término de 45 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía  del infrascrito que re
frenda á  responder de los cargos que contra él resultan en 
causa criminal que se instruye contra el m ism o por el delito  
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M .elRey D. Alfonso XII (Q, D. &.) y 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civ iles como 
militares y del poder judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Adolfo Espinosa Bolado, poniéndolo en la cárcel 
de Villa detenido, comunicado y á disposición de este Juzgador 
caso de ser habido.

Dada en Madrid á  37 de Noviembre de 4878.=Sebastian  
Carrasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llam a á  María Fernandez y á  su  
marido, cuyo nombre y  actual paradero de am bos se ignora, 
que han vivido en la calle de Amaniel, núm. 40, pisó cuarto, 
para que dentro del término de seis dias comparezcan ante 
este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa crim inal por hurto á María Lastra; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 39 de Noviembre de 4878.=V.® B.°=E1 
Juez, Rubio y C adena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

M iran da de Ebro.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
la villa  de Miranda de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Vicen
te Rodríguez Tarrero, alias Peliblanco, hortelano, natural de 
Torquemada, de 30 años de edad, soltero, y  Fructuoso Adin 
Grávalos, alambrador, natural de Valeria del Alcor, de 37 años, 
casado, ambos sin domicilio fijo, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, á  contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Patencia, comparezcan en 
este Juzgado á  fin de notificarles el auto de fecha 30 del actual 
dictado en la causa que contra los mismos y otros instruyo  
sobre robo de dinero y efectos en Ogueta la  noche del 4 de No
viembre de 4876, sobreseyendo provisionalmente respecto á  
dichos dos procesados; apercibidos que de no comparecer les
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parará el perjuicio qu e h aya lugar con arreglo á la ley de En» 
juiciam iento crim ir igli#

Dada en M irari(i a de Ebro á 22 de Noviembre de 1878.= 
Alberto Blanco B ohigas.=Por mandado de S. S., Cesáreo 
Nieva,

Montoro.
R* Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal, y accidental de 

p ra d e ra  instancia de esta ciudad y su partido.
' Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que instruyo por estafa contra Juan Cuenca, de las 
señas que á continuación se dirán, he acordado la prisión pro
visional de dicho sujeto; y siendo de presum ir que se halle en 
la ciudad de Córdoba, pido y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la misma, así como á las demás A uto ri
dades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del Cuenca, procedan á su prisión y remisión á las cárceles de 
esta ciudad á mi disposición.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al mencionado Juan 
Cuenca para que en el término de diez dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan; b a
jo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Montoro á 13 de Noviembre de 1873.=Licenciado 
Antonio Albiz de P ah lo .= E l actuario, Luis María Pedrajas.

Señas del Juan Cuenca.

Edad A2 años, estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, 
una cicatriz en la nariz, barba poblada, sin bigote ni patillas; 
viste un pantalón azul y chaqueta de paño pardo bien usados, 
sombrero ancho aplomado y alpargatas.

Mora de Rubielos.
D. Manuel Blasco Oliver, Caballero de la Real y distinguida 

Orden de Carlos III , Juez de prim era instancia del partido de 
Mora de Rubielos.

Por el presente cito, Lamo y emplazo á los procesados Juan 
Monllan y Bel; á otro sujeto de oficio polvorista, que durante 
la últim a guerra civil se encontraba con los carlistas fabri
cando pó vora en Villahermcsa, provincia de Castellón, cuyo 
nombre y edad se ignora; á otro sujeto también polvorista, 
cuyo nombre y edad igualm ente se ignora, contra quienes y 
otros se instruye causa criminal en este mi Juzgado sobre fal
sificación y expendicion de moneda, para que en el térm ino de 
quince dias, contados desde la inserción del mismo en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles de este partido á 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Igualm ente cito, llamo y emplazo á otro sujeto llamado 
Juan, cuyos apellidos se ignoran, que en Tortosa convidó á 
aguardiente en una tarde á últimos de Setiembre del año pa
sado 1877 á Pió Monferrer, Felipe Vellés y Ramón Folch, para 
que comparezca dentro de igual término en este Juzgado á 
prestar declaración como testigo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura do dichos 
tres, Juan Monllan y los dos polvoristas, cuyas señas á conti
nuación se insertarán, y conducción con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Mora 25 de Noviembre de 1878. =  Manuel Blasco O iiver.=  
Por su mandado, Cristóbal Benages.

Señas de los procesados.
Juan M onllan, vecino al parecer de Tortosa, habitante en 

las Roquetas, de edad de unos 34 á 35 años, de no mucha es
tatura, corpulento, cara redonda, color sano, barba cerrada, 
pelo negro; vestía calzón ó zaragüelles al estilo de los labrado
res de Tortosa de tela de algodón azul, chaleco negro, pañuelo 
inorado á la cabeza, medias blancas y alpargatas.

Uno de los polvoristas es de estatura baja, contextura llena, 
barbiccrrado, de buen color, pelo oscuro; vestía calzón de pana 
mostreada, chaleco de lo mismo, blusa azul, faja morada, me
dias azules, pañuelo en la cabeza sobre morado.

Y el otro polvorista habla el castellano, es de estatura alta, 
pelo rubio; vestía pantalón y blusa oscura, y parece ha estado 
en presidio; cuyo sujeto, como el anterior, se encontraban en 
Tortosa á últim os de Setiembre del año pasado 1877.

M u r o s .

D. José B eraudez de Castro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Muros y su partido jud ic ia l.

Por el presente y término de diez di as, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y  llam a á Antonio 
Otero y Ferreiro, natural y vecino de la parroquia de San 
Cristóbal de Mallon, Ayuntam iento de Santa Comba, en el in 
mediato partido de Negreira, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro de dicho térm ino se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en causa que 
se le instruye sobre hurto de una vaca á Miguel Moledo, de 
San Miguel de Valladares, en este partido; apercibido de que 
en otro caso, trascurrido que sea, se le declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muros á M  de Noviembre de 1878.—José B erm u- 
dez de Castro.—El actuario, Ramón Reinóse.

Santa Cruz de Tenerife
P. Publio Iieredia y Larrea, Juez .de pn juera instancia de

e§t& ciudad y su partido.
pgv  el presente hago saber que e.n los autos' de demanda 

ordinaria instados por D. Salvador Gaspar y R ü ja -, vecino de 
Valle-hermoso, contra D. Antonio Salvador BellMHWQWt y

Zamora, ausente en ignorado paradero, sobre cobro de can ti
dad, recayó el siguiente

«Auto.—A lo principal por presentado con el poder, pagaré 
y papel de pagos al Estado que se inutilicen, se tiene á este 
Procurador como parte. Por deducida la anterior dem anda 
que se adm ite como de mayor cuantía, de la cual se confiere 
traslado con emplazamiento en form a á D. Antonio Salvador 
Bethencourt y Zamora; y m ediante á que este está ausente en 
ignorado paradero, de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 291 de la ley de Enjuiciam iento civil, efectúese el em
plazamiento por medio de edictos, que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta población é insertarán  en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que en el tér
mino de trein ta  dias, contados desde la inserción en dicha G a 

c e t a , comparezca ante este Juzgado á.contestar la expresada 
demanda por medio de Procurador y Abogado; en la in te li
gencia que no verificándolo se continuará e l curso de dichos 
autos en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio consi
guiente.

Proveyólo y firm a el Sr. D. Publio Ileredia y Larrea, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido, en Santa 
Cruz de Tenerife á £8 de Setiembre de 4878.=Doy fé.=P ublio  
Ilered ia .= L uis de Miranda.»

En su consecuencia cito, llamo y emplazo al ausente Don 
Antonio Salvador Bethencourt y Zamora para que en el tér
mino fijado comparezca ante este Juzgado al fin ya dicho, ha- 

| jo el apercibimiento que se indica.
Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 4 de Octubre de 1878.=  

Publio H ered ia.=P or mandado de S. S., Luis de Miranda.
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S a n t a f é .
D. Evaristo Herrera y Rosales, Juez municipal de esta c iu 

dad, é interino dé prim era instancia de ella y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel y Nico

lás Martin García, alias los Pirineos, vecinos de Chauchina, 
para que dentro del término de tre in ta  dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á ios cargos que les resultan  en cau
sa que se les sigue sobre asesinato de Miguel Peinado Casarez; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la 
Nación, fuerza pública é individuos de policía judicial se s ir 
van disponer se practiquen y practicaran las más eficaces di
ligencias para la busca y prisión de los dos referidos Manuel y 
Nicolás Martin García; y caso de ser habidos se pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Santafé a 27 de Noviembre de 1878.=Evaristo 
H errera.= P or mandado de S. 8., Juan Gómez Carrero.

Sevilla.- San Vicente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez m unicipal, ó in te r i

no de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente se requiere al conocido por la Maufa, cu
yas circunstancias se ig n o ran , para que en el térm ino de 
veinte dias, contados desde que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad para contestar á ios cargos que le resultan en la su
m aria que contra él y otros sigo por hurto; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo ordinarias, se sirvan disponer se proceda á la busca y cap 
tu ra  del referido procesado, dejándolo en la cárcel ya mencio
nada á mi disposición; pues por providencia de este dia así lo 
tengo mandado.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1878.=ManueI F e r 
nandez M aldonado.=fíl Secretario, Manuel Aguilar.

T a l a v e r a  d  e l a  R e i n a

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de prim era in stan 
cia de este partido.

Por el presente único edicto y térm ino de trein ta  dias, con
tados desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á un sujeto llamado José García Capón, 
relojero, cuyas señas se dirán, que se ha ausentado de esta 
capital, á fin de que se presente en la sala de audiencia á pres
ta r declaración en la causa que se le instruye por estafa de re
lojes; bajo apercibimiento de declararle en otro caso rebelde y 
pararle el consiguiente perj uieio.

Al propio tiempo, y estando acordada la detención del 
José, se ruega á todas las Autoridades de la Nación dispongan 
tenga efecto, si fuese habido, y le remitan á mi disposición.

Dado en Talavera de la Reina á 29 de Noviembre de 1878.=  
Joaquín González de la Iiuebra .= P or su mandado, Félix 
García.

Sellas del José.
E statura regular, pelo negro, barba larga y clara, nariz y 

cara regulares, color trigueño, y habla gallego; vestía cuando 
se ausentó, pocos dias antes del 18 del actual, pantalón y ca
zadora de un color cito, chaleco oscuro, borceguíes negros, som
brero hongo ó gorra, el pantalón le tenía roto en la entre
pierna y rozado efecto de los zapatos por atrás, y tenía casi 
curado un callo enconado en la parte inferior de la mano de
recha y correspondiente al dedo meñique, y sobre la coy un
tu ra  del pulgar de la izquierda tiene un grano.

Va desprovisto de cédula personal.Toledo

El Licenciado D, Matías R ico, Abogado de los Tribunales, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia en. comisión de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares procedan á la captura y de

tención del joven José Pradillo, natural de Horcajo de Santia
go, provincia de Cuenca, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, y caso de ser habido se le conduzca por tránsitos 
á la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en causa 
contra el José por hurto.

Dada en Toledo á 26 de Noviembre de 1878.=Lic:neiado 
Matías R ,ico.=Por su mandado, Román Spínola.

Señas del José Pradillo.
Edad 15 años, estatura regular, flaco, blanquecino, barbi

lampiño, pelo negro, ojos azules, tiene hacia el lado izquierdo 
de la cabeza una señal de haber recibido una herida, y en el 
espacio de unas tres pulgadas falto de pedo; viste pantalón 
fondo azul con rayas negras, faja negra vieja, chaquetón de 
chinchilla muy usado, camisa de cretona con rayas pajizas, 
sombrero calañés de ala ancha y zapatos de m ujer con punta 
de charol en mediano uso.

Valverde del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación se sirvan m andar y proceder á la hueca y captura 
de Manuel González y González, natu ra l de Aldeunova, en 
Portugal, y vecino que fue del Aiosno, con residencia en la 
mina de Tharsis, soltero y de 29 años de edad, y habido que 
sea, lo pongan con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado, para que cumpla la condena que se le ha im 
puesto en causa seguida contra el mismo por lesiones.

Valverde del Camino £5 de Noviembre de i878.=R afae! 
Martínez de T ejada.=E l actuario, José Moya.

Velez- Rubio.
D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente y en el térm ino de trein ta  dias, á contar 

desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y 
emplaza á D. Luis López Zamora, vecino de Almería, empleado, 
para que comparezca en este Juzgado con el fin de oírle sus 
descargos en la causa que se le sigue sobre denuncia falsa; 
advertido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, y declarándolo rebelde.

Dado en Velez-Rubio á 21 de Noviembre de 1878.=Licen- 
ciado José Criado y B aca.=Por su mandado, Antonio S oria- 
no Ros.

V illafranca del Penedés.
D. Juan Amich, Escribano del Juzgado de prim era instan^ 

cia de V illafranca del Panadés.
Certifico que por este Juzgado y mi Escribanía se ha expe

dido la requisitoria que sigue:
«D. Genaro Coton y Pimente!, Juez de prim era instancia del 

partido de Villafranca del Panadés.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ai ¿e 

igual clase de turno de Barcelona y demás de la provincia ha
go saber que hallándose comprendido en el caso primero del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal José Pou y 
Arenas, áli&s Viñas, vecino de Santa María de Palautordera, 
partido de Arenys de Mar, tratan te  en ganados, cuyo paradero 
se ignora, si bien se presume se halla en el territorio de los 
Juzgados á que se dirige la presente y principalm ente en los 
de Barcelona, Mataré, Granollers ó Arenys de Mar, en la cau
sa que contra él y otro instruyo sobre estafa, he decretado su 
prisión provisional y acordado expedir requisitoria para que 
se proceda á su busca, captura y conducción á las cárceles na
cionales de este partido.

Lo que encargo á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial; y caso de no ser habido, se le cite en legal forma> 
para que en el térm ino de ocho dias se presente ante este Juz
gado á prestar una declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento caso de incompareeencia de que será declarado re
belde y le parará el perjuicio 4 que hubiese lugar con arreglo 
á la citada ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y en v irtud de lo dispuesto en el arfc. 130 de la misma ley 
se expide la presente requisitoria, que se ruega se d irija y pu
blique cual corresponde, acusándome recibo.

Dada en Villafranca del Panadés á 2o de Noviembre 
de 4878.=Genaro Coton P im entel.=D e su orden, Juan Amich,
Escribano.»

Es confirm e con su original; y para que conste en virtud 
de lo mandado expido el presente que firmo en Villafranca del 
Pariadés, fecha ut supra .= Jnm  Amich, Escribano.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do pende causa crim inal contra León Sieso y otros sobre 
atentado contra la forma de Gobierno; en la cual tengo acor
dada la prisión de Angel Ros, vecino de esta ciudad, casado, 
albañil, de unos 54 años de edad, bajo de estatura, grueso, 
bigote entrecano negro, como el pelo de la cabeza.

Por lo tanto se encarga á todas las Autoridades del Reino 
que procuren con todo celo y actividad la prisión del referí cío 
Angel Ros, disponiendo su conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 29 de Noviembre de i878 .=L uis de 
M arlés.=Por mandado de S. S., Pablo Moya.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

1 ' f  r_ g L í . i  - ÍL v h? ¿j? t
Según los partes recibidos, ayer llovió en AlVa^e.e, C »uda-i-Real. 

Coruña, Granada, Jaén, Orense, Oviedo y Valenci , * o en Lugo.
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Compañía del ferro-carril de M edina del Campo 
á Salamanca.

Número 1.557. — E n  la v illa  de Madrid* i  9 deD iciem bre  
de 1877, ante m í D. León Muñoz, N otario  del Colegio y vecino 
de esta villa* y testigos que se expresarán , pareció:

E l Exorno. Sr. ü . A ntonio V inent y Vives, Marqués de V i- 
nent, que expresó ser de edad de 60 años, de estado viudo, pro
p ietario , dom iciliado en esta v illa  y su calle del B arquillo, n ú 
m ero s , según hace constar con la cédula personal de p rim era  
clase á su  nom bre , núm . , lib rada  el dia 20 de le b re ro
del año ac tua l por el Alcalde del d is trito  m unicipal de Bue- 
n av is ta  de esta capital que me ha exhibido y le lie devuelto.

Obrando como Presidente del Consejo de adm in istración  
de la  Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Sala
m anca, dom iciliada en esta capital, calle de las In fan tas , n ú 
mero 40, cuarto  segundo, delegado especialm ente por el m ismo 
Consejo * en su sesión del £5 de Noviem bre próxim o pasado 
para  elevar á e sc r itu ra  pública los esta tu to s aprobados en ju n 
ta  general de accionistas Lfi mismo dia, para  el régim en u lte 
rio r de la propia Compañía, conform e lo verificó con la  pasada 
an te  m í el 27 de ese dicho mes de N oviem bre últim o, que lleva 
el núm ero 1.493 de orden de mi protocolo de instrum entos pú 
blicos del presente año, donde constan acreditados el carác ter 
y  c ircunstancias con que obra t i  mencionado Excmo. Sr. Mar
qués, con los insertos necesarios, a que me refiero; y aseg u rán 
dome el m ism o Excelentísim o señor, á quien doy fé conozco 
por las c ircunstancias expresadas que se h&lia en el pleno uso 
de todos los derechos civiles, y á mi juicio, por lo tan to , con 
la  capacidad legal necesaria para fo rm alizar la  presente escri
tu ra , libre y espontáneam ente m anifiesta:

Que otorgada la  an te rio r do elevación á in s trum en to  p ú 
blico de los esta tu tos de que acaba de hacerse m érito, y pubii- 
cada, en la G a c e t a  de 3 del corriente, conforme lo previene la 
legislación vigente, le llam ó la atención el contexto del art. 53 
de los mism os estatu tos, que tal como estaba publicado re s u l
taba incom pleto y no conforme con lo aprobado por la ju n ta  
general ántes exp resada , en razón de lo cu a l, procediendo á 
verificar el cotejo del a rticu lado  inserto  en el acta de la dicha 
ju n ta  con la m atriz del precitado instrum en to  público, ob ran te  
en m i protocolo con el núm . 4.493 antes consignado, y con el 
ejem plar de la G a c e t a  que llam ara su atención, encontró que 
la  omisión padecida tuvo lu g ar al tra s lad a r á la enunciada 
m atriz  los esta tu tos de que se t r a ta ;  por cuyo m otivo y para  
suplir en debida form a esta  omisión, haciendo que los e s ta tu 
tos de la C om pañía que preside sean tales y como los aprobó 
su ju n ta  general, eonsid ra necesario rectificarla con la m ism a 
solem nidad con que fué hecha la  escritu ra  del 21 de N oviem 
bre últim o, en que los repetidos estatu tos han  sido insertos; 
otorgando y declarando para  que así se incluya y trascrib a  en 
cualqu ier im preso, ejem plar ó testim onio , que de aquella es
c r itu ra  pueda ser necesario, que el sobredicho a rt. 53 ha  de 
entenderse, es y definitivam ente debe ser redactado del modo 
sigu ien te , siendo trasun to  fiel y entero del aprobado por la  
ju n ta  :

«Art. 53. E l pago de los in tereses y de los dividendos se 
verificará, según lo resuelva  el Consejo, por sem estres ó por 
años, en M adrid, P a rís  y dem ás puntos que convengan. Los 
intereses y dividendos que no hubiesen sido reclam ados den
tro  de los cinco años siguientes á la publicación del p rim er 
anuncio oficial de su pago prescrib irán  en favor de la  So
ciedad.»

Así lo otorga, obligando á la  Com pañía su  rep resen tada  á 
e s ta r y pasar por ello, y á cuantos concierna la aplicación de 
los referidos estatu tos; y yo el N otario  advertí ai señor o tor
gante de la  obligación de com unicar y reg is tra r  esta e sc r itu ra  
de rectificación de la  a n te r io r , en Ja m ism a form a y lugares 
que Ja principal á que se re la c io n a , de lo que quedó enterado.

E n cuyo testim onio así 1» dijo el señor o to rgan te , y des
pués de leerlo en un solo acto, se afirm ó y ratificó en lo que 
antecede, y lo firm a con los testigos: siendo testigos, que ase
guraron  no ten e r im pedim ento legal para  serlo, D. F rancisco  
G irón y Zotes y D. M anuel Pardo y G arcía , empacados p a r t i
culares, vecinos y domiciliados en esta villa de M adrid.

Y yo el N otario, requerido por el expresado ?eñor o torgante, 
lo signo y f irm o .= F irm a d o .= E l M arqués de V inent.==Fran- 
eisco G irón.= M anuel Pardo.--=Signatlo.==Leon Muñoz, con r ú 
brica.

Corresponde con su m atriz , núm . i . 557, escrita  en papel 
sello di.*, queda en m i poder con nota de esta p rim era  copia 
que libro en un  pliego de papel, sello 4.°, núm . 49.864, y o tro  
de dicho sello id.®, núm . 4.896.767,  ̂par í el señor o torgante, dia 
de su fecha .= E nm endado .—-m érito—v ale .= H ay  una  rú b ri-  
ca .= S ig n ad o .= L eo n  Muñoz, con rúbrica.

E s co p ia .= L . Muñoz. X —750

Compañía anónim a de las N ev eras del Guadarrama.
E l Consejo de adm in is trac ió n , haciendo uso de las fa cu l

tades que le concede el art. 44 de los esta tu tos, convoca á 
ju n ta  general ex trao rd in a ria  p a ra  el d ia  12 de Enero de 4879, 
i  las cuatro  de la ta .de .

Los asun tos que som eterá á la deliberación de la  ju n ta  se
rán  los sigu ien tes:

Pago de cupones.
Em isión  de acciones, 

y Pie fu rm a d e ios estatu tos.
Con arreglo al art. 48 tiene derecho de asistencia á la ju n ta  

todo portador de 50 acciones, siem pre que sean depositadas en 
la  Caja social antes del dia 27 del corriente mes.

E l resguardo de depósito serv irá  de ta r je ta  de en trada .
A los señores suscrito res de la últim o em isión que no h u 

b ieran  recogido sus títu los definitivos se les proveerá, á  s u  
petición, de un  docum ento que acredite su derecho de a sis
tencia.

L a ju n ta  cendra lugar en el dom icilio de la Sociedad, calle 
de C laudio Ooeílo, núm . o, bajo der< cha. I

M adrid 42 de D iciem bre de 4878 .= P or acuerdo del Consejo i 
de adm in is trac ió n , el ad m in is trad o r delegado, Sim ón Sanra. a

Y — 74 K

O bservatorio de M adrid,
O b s e r v a c io n e s  m e te r e o ló g ic a s  d e l d ia  1 2  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 7 8 .
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f *4 j a  -’sñ 700 95 j j  % 9 0*4 ijg. 8. E ¡Irfem.. «Idem.
3 ár L >! G9-S'90 i; i 5 , —-0*5 ¡¡N. t í . . .  [ídem  . ECabierto,
« d e b í .?  «8S*« ¡I <K j - 1 ‘i IjN. K. ¡Idem., j ’kiem. i
• de la  r J <597‘76 i* —0*8 i — I ¡ J*N» E ¡ . . í Idem ... f  Idem. ‘

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ... . ................  3*7
ídem mínima de id» „ . ; ........................................................ ...... — 5*4

D i f e r e n c i a . . . . . . .  *........ . . . .  8-8
tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra . 8*4
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l  ----- -- 4 9‘6

Diferencia  .........11 ‘2

Lluvia en las $4 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios  
puntos de la P enínsula id dia  12 de Diciembre de 1878.

altüsá | _ í ! f
baro?ri3Uica tura i |  fgmza | |  ssbabo

IMU1UUS. si ^ de! «  |  toi-eleto. L l . m r
oiar en mi- síaaaies. I bienio, mmio. I |

Umetros. f S _ ¡

S. Sebastian 755l4 ¡ 4*2 L . E . . . .  Brisa . J c a s i  desp.G!¡Tranq.a
B i lb a o . . . . . .  ^542 j 4*8 ¡S. E . . .  Idem . .-‘Despejado /Id em .
O v ie d o ...,. 751 ‘4 ! 6*4 ¡3 .____ Viento Casi clesp.*| »
Goruña. (8 h.) 752*3 | 6*8 S. O . . . Id em ... .N»b., lluvMTranq.*
S a n tia g o ,. , . 753*3 | 4*S ¡S. JE.. ,  Brisa . .  ¿Lluvioso. :j¡ »

O norto... . . .  757*6 g 2*2 ¡N. E . V iento.-C ubierto. .¡Tranq.*
Lisboa   757 5 2*0 ÍN. N. E. Idem . M. nuboso. Idem.
Badajoz. , . . ,  » 2*0 |N . K .,  Calma / C ub ierto .. »

I *
S. Fern. (8 h). 758*4 f 10*7 [S. S E [Brisa .. JC.*, lluv.L . Oleaje,
Sevilla   756*4 6*0 |N. E , .  C aU a  . JCubierto. .
T arifa    757*4 4 /2  jjfí...........  á ls a  . , lid ., l lo v / .  Tranq.a
G ranada,,,.. 759 8 4*0 fN. E . .C a lm a  -L lovizna.. »¡ § H
Cartagena,,. 759*1 5*1 ¡N...........¡Brisa . .  ÜCasi cub Tranq.*
A p e a n te .., .  760‘9 6*0 N. O .. Idem .. .  fNubes . . .  Rizada.
M urcia   762‘0 4*1 S. O . Calma . f ld e m  ---------- »
V alen cia .,,. 76y*8 | 8*2 -N. O . . Brisa .¡N u b o s o .,. *
Palma, | !
Barcelona., 758*4 8 3*4 O .. . . . .  V ientoJD espejado. Oleaje.

feru o L . . . . .  "61 *4 ¡ —7*6 |N ------  Calma .fC elaj.nebP »•
Zaragoza  758*6 | 2*4 N. O . . .  Idem . GDespejado. »
S o r ia ,. . . . . .  758*2 | — 5*4 ¡S. O .... Brisa . JC.*, niebla, -
Burgos   758*6 —4*4 t s   C alm a/N ub oso  . . .
V alladolid .. 762*6 3*0 | 0 ........... | Id em , qC.°; niebla. »
Salamanca ,,. 756*0 — 3*0 iN. N. O. Idem , J N ie b la   »

i -l
M adrid .r . . .  762*3 — 1*8 iN. N .E .jldem  /C a si cub.9. £
E sco r ia l..... 764*5 &‘G [N. O .. .  Bdern . . ;  Celajes.. . .  I »
Ciudad-Real 761*0 | 3*2 ;N. O ., / I d e m . :: N u b o so ... I *
41bacet9a>. ,  76u*2 i —3*6 O . . . ,  . /B r is a  .C u b ie r to ..!  »

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficail del dia 12 de Diciembre de 1878, comparada con la del dia anterior. 
con la  del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS
D i a l /  Dia 42.

Renta psrpétua al 3 por 4 00 . . ,  , . „ , . , 44*75 4 4*72 1¡2-7?-70- 65
4 4*52 1[2 

á plazo  4 4*62 »
no publicado  44*70 a

pequm oz. 4 4*70 »
>3euda s t e r ó s d e i s  por

4Q3 ía t e r io r . ,* . ,-  32‘,/5 33 0̂ 0
Bonos del Tesoro, de r s . .8  por

laterésanual .................................  89*70 89*70-50
Id© Tü id., segunda em isión. . » »

en cantidades pequeñas 89*85 89*80-80
Resguardos al portador de la  Caia de De

pósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .O . . . . .  . .  . , » *
no publicado  90*50 »

Obligaciones del Banco y  del T esoro a) 8
por 4 OO, serie in ter ior , . . . . . . . .  . 96*30 97 O[O-95‘90

no publicado . 97 0j0 »
en cantidades peq '&iíai. 97 ojo »

ídem i d / a . ; id. e x te r io r ... . .  , L , » 96*90
no publicado  96*90 »

en cantidades pequeñas . » 97 0{0
ídem del te so r o  sobre pro duelo de Adua

n a s . , ______________________________ . 95*50 95*50-40
no publicado  » 95*20

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 0 ó 
anual, emisión de 4 .* de Agosto ae 4852,
de 4.000 rs.........................................    » 57 0^0-58 0[0

Obligaciones generales por ferrc-oarrile*,
de i.000 r ¿ . . .  .............................   29*45 29*4 0-45

no publicado* » 29 0p)p.
Acoioaas del Barbeo ú& Es pa ña , . , , , . , 1 ¿ 250*50

no publicado, 252 0(0 252 O{0-253 «p>
I 253*50-254 0(0 
| 254*50 d.

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

| vr'í̂ llO.p' ■’ &£'£{% M'&Tf&Wí&JZ:-

iibaoab.. . » J  D*  ̂ i  Logroño , -.1 ¿
ilgoy . --.»t ...,S i  Lorcr,. p%v<. /
lü iean te .• < ¡  L u g o 4(4 :
U m erfa.^ , Á  > 3 $  % Málaga

4¿4  ̂ i| Murcia,... G4
S&dajoz...« . | P O ren se ,,.,.., J; .<(2 ’/
Barceloa*. f par. » lj O v i e d o . |  4,3
8éjar. ¡ par. •* |  F a le n c ia .. . ,  \ « ^-4
iilbao 1(2 jj Palma Malí/R ? ¡  ̂ l
lurgos 4(4 |  P am p lo n a ,. ,  ;• á-4
Cáceres...,. 3 par. » |  Pontevedra . ¡ par. 7
C á d i z . . . . . . . 4,4 j K om . . . . . . . . .  ¡ »
Jftrtagaixa... - $ $  d S a la m a n ca .. ¡ par., »
Gaztellon—  par, |  S. Sebastianq; •, 4(2
Gindad-ReaL » 4(S k Santander., ,  4i4
C órd ob a,.,.. par.  ̂ |  Sia.CruziTfod * r /.
G o ru ñ a ..... /  par. » |  S an tiago ,, „ A  4(4 >
Guanea, . , . .  ¡ 4(2 a |  /o g o v ia . ,  e , A  •!' í ̂  p.
Corroí. .  ? s , o  ' iv:- á S a v i l l o . . •* Ls"
harona  f par. » |  S oria . i
«üj on . . .  , ,  J  h 2 jj Vari T g j m  . ,  i pa r .  v
t o n a d a . , , .  «j par. - |  íe r u o í . , , , . . /  * / i
/u a d a l /o r a /  *V - |j • )led^ . ; 4 /  »
5 « r o J  r fi’doh . ¡ /  :•
Buelva „. . .  J  ! 5(8 }j 'X erm ia , ' =í4
Suesc-c. . , • 4,2 js \  aliad* fio G 4¡8
M c l . . .  ! par. ,, ' / o  / 4  »
r:xB7- 4 ¿ 4(áp.
L-'-DTi r - 4 ? '» ‘1 V V . .}

, , , ,i- > j
par. ¡ » ú -

Bolsas extranjeras.
PARÍS d i  DE DICIEMBRE.

I 3 por 400 e x te r io r as * á 44 4(46.
.. J 3  por 400 in te r io r . * D á 43 1(4.

 ̂ 2 per 400 a m o r t iz ó le  á 33.
i 3 por 4 000 e a 6 *,*.»,«, e * & 7'<‘10.

M a s a r  | 5 FOr 4 c s , . ,  á 4 42*80.
C'cESolidfedofi i n g l e s e s a „ « « - . .  *,  * - * . ■ & 04 5(16.

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.
hóM ámz, i días d im .  4? 55.
¥ ¿ ? n .  ̂ n, disa vista» frane, 4*95 1(2.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por la Intervención dol Mercado de 

granos y nota, de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y  á *‘35 el kilógrame, 
Idem de carnero, á 6*55 pesetas la libra, y á i* í2 e l kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2 50 pesetas la arroba; de 0‘5e á 0*60 la  

libra, y  de 4 06 á / 2 9  el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 5o á 20 pesetas la arroba; de 0^90 i  0*94 la libra, 

y  de i 93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 7 á 4 9 pesetas la arroba; de 0 72 á 0 /4  la l i 

bra. y de 4*55 á 4*75 el kilógramo,
ídem en canal, de *7 á 19  pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*12 pe. atas la libra, y de 2*16 á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; do 4‘25 á 4*76 ia  libra, y  de 

1*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*45 é. 0*52 pesetas el k iló 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 5 50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de D‘54 á 0*70 el kilógramo.
A to z . de 6 á 8 50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 6‘5o á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, 

y de 0‘54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4-75 pesetas la arroba, y  á 0‘4 5 e l kilógramo. 
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de’4 06 á G‘29 el kPógrámo.
Patatas, de i 25 á 4*60 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘44 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógrarro,
Aceite, de 4 6*50 á 4 8 pesetas la  arroba; de 0*60 á 0*66 la fibra, y  

de 4 3*50 á 4 4*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6!93 el decáliPx.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*04 pesetas la fanega, y á 25*44 el hect<F 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*24 pesetas la fanega, y á 44*86 el hectó- 

litro.
- N o ta , fteses degolladas en el áia de a yer .— Vacas, 4 4 4.— Carne
ros, 502.—Terneras, 4 8.—Cerdos, 324.—Total 958,

Su peso en libras . .  424.666.—Idem en k iiógram os... 57.04 3.

Estado de los productos recaudados en este capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DK RECAUDACION. JiPft?. Cént$. PUNTOS ©1 RECAUDACION PtS. Cféttfé,

I
f  oicdo 6.54 6*67 Fábricas de cervezas:
Seffovia, *    * * „ | 4 584*32 segunda q u in cera .. j *
Norte.c * *, ¡ *«- £- : - 1 4.352*56 Pozos de hielo interv. ¡ ®
Bilbao, 1 c * , •• I ^04° 05 Fábrica de gas, cok y
Aragón, , . =, .  , , ,  . , ¡ 4.513 7i ¡ r e s i d u o s , »
Valencia. e I 4.477 80 Mataderos. c. , = 47.494*98
M ediodía.. ,  . | 48.744*25
Correos   ..............  34*98 j T otal. 55.126*89

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 2 de Diciembre de 4 878.—El Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión práctica pública hoy viérnes, á las ocho de la noche. 
Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Nieto, 
usarán de la palabra los Sres. González Ocampo y García 
Romero.

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa  L u c ía , virgen, y  el beato Juan  de M a rim o n io  cm fesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 

(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .- A las ocho y m edia.—T urno im par.— 
A id a .

TEA TRO  E SPA Ñ O L —A las ocho y m edia .— El Paraíso de 
M illón.— R endirse á discreción.

TEA TRO  DE LA  ZARZUELA,—A las ocho y m edia .— El 
Castillo de Eslepona.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .— El nudo gor
diano.—Baile.— Ya pareció aquello.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y m edia.—La 
dama de las violetas.— B aile ,— Acompaño á usted en el se n ti
m iento.

TEA TRO  DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia . —  El 
preceptor y su m u je r — La prim era  escapatoria.

TEA TRO -SA LON  ESLAVA.—A las ocho. — A  cadena per
petua. —Ganar perdiendo.— Las cuatro esquinas.— Roncar des
p ierto .—Baile.

TEA TRO  M ARTIN.—A. la s  o c h o —G arcía del Castañar.—  
La riqueza en el trabajo.—Baile.


